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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se aprueba y promulga el Código de Justicia Militar  (Con
tinuación a los números 201 al 208.)

Artículo doscientos veintiséis.—La pená accesoria de suspensión de empleo privará de todas las funciones pro 
pias del mismo y producirá el efecto de que el condenado a  ella pierda el núm ero de puestos que proceda den tm  
de su categoría, con arreglo a  las disposiciones adm inistrativas aplicables.

El tiempo de la suspensión no será de abono p a ra  el servicio y du ran te  el transcurso de aquélla sólo perci
birá el suspenso la  p arte  de sueldo que en  concepto de pensión alim enticia se establezca con ese fin por dispo
sición adm inistrativa de carác ter general.

Artículo doscientos veintisiete.—La pena accesoria de deposición de empleo producirá la pérdida del que posea 
el penado, el cuai no podrá obtener ningún otro duran te el cum plim iento de la pena principal.

La pena accesoria de destino a  un  Cuerpo de disciplina producirá el ingreso del penado en él que de esta
clase se le señale, por el tiempo que en él deba extinguir.

Artículo doscientos veintiocho.—Toda pena que se im ponga por delito llevará consigo la pérdida de los efectos 
que de él provengan y de los instrum entos con qüe se hubiere ejecutado, debiendo inutilizarse éstos ti  no son de
uso lícito, venderse si lo son, o devolverse a  su dueño si, siéndolo, pertenecen á  un tercero irresponsable.

Artículo doscientos veintinueve.—El m ilitar condenado a  una  pena que lleve consigo la salida definitiva de 
los Ejércitos o que produzca la rescisión de su compromiso de servicio voluntario, cum plirá en Cuerpo de disciplina 
el tiem po que le falte  j>ara extinguir el de servicio ac tivo , con arreglo a  las Leyes de Reclutam iento y Reemplazo

Los individuos de las clases de tropa y m arinería  condenados a pena de privación de libertad  perderán p a ra
el servicio y antigüedad un período de tiem po igual al que com prenda la condena, cualquiera que sea el eíectivó
que perm anezcan presos después de firmé el fallo.

Esto no obstante, les será de abono el tiem po que hayan  estado en prisión atenuada.
Artículo doscien tos' tre in ta .—Las penas im puestas a los m ilitares no privarán  a  sus fam ilias de los derechas 

que tengan  adquiridos h a s ta  la  sentencia condenatoria del causante,

CAPITULO VI

De los efectos especiales que producen para los militares las pe ñas comprendidas en la Ley común
! *

Artículo doscientos- tre in ta  y uno.—Las penas de la  Ley común im puestas a Oficiales y Suboficiales producirán 
los efectos siguientes: .

La pena de m uerte, caso de indulto  las de reclusión  m ayor, reclusión m enor y presidio m ayor: la  pérdida de 
empleo. - ^

Las de prisión mayor, prisión m enor por m ás de tres años y presidio m enor en  cualquiera extensión, ex traña- 
‘ m iento, confinam iento o inhabilitación absoluta y especial: la  separación del servicio.

Las de prisión m enor, por menos de tre s  años, arresto  m ayor y suspensión de cargo público, profesión % 
oficio: suspensión del empleo m ilitar.

La de destierro: pérdida de* tiem po ¿e  servicio por el que durase aquélla.
Las penas anteriores producirán, adem ás de los efectos m ilitares señalados, los consignados p a ra  cada u n a  d# 

tillas en la  Ley común.
Artículo doscientos tre in ta  y dos. P ara  los individuos de las clases de tro p a  o m arinería , los efectos de la» 

penas señaladas en el articulo an te rio r serán los siguientes: x
La pena de m uerte, caso de indulto, las de rec lusión  m ayor, reclusión m enor y presidio m ayor: la  expulsión 

de las filas del Ejército, con pérdida de todos los derechos adquiridos én él. .
Las de prisión mayor, presidio m enor, prisión menor, cuando exceda de tres  años de duración, y ex trañam ien

to: la  obligación d e  volver al Ejército a  cum plir.en  C uerpo  de disciplina el tiem po que le reste  de su  empeño, ex tin 
guida que le sea la  condena.'

La de prisión m enor, por m enos de tres años, confinam ien to , inhab ilitac ión /destie rro  y suspensión de cargo 
público, profesión u oficio: el destino a un  Cuerpo de d isc ip lina  por el tiem po que al penado le  reste  de servicio, y  
si la  pena tuviese m ás duración, extinguirá el que le fal te  como los reos no m ilitares.

El a rresto  m ayor, pérdida de su tiem po p ara  el servicio.
Artículo doscientos tre in ta  y tres,—C uando se im ponga  a ,un m ilitar, conforme a la Ley com ún*la pena de 

m ulta, se h a rá  efectiva en sus bienes propios. Si carecie ra  de éstos y no la satisficiere voluntariam ente con el suel
do, se substitu irá  dicha m u lta  con arrestó  en la extensión que el Tribuna) estim e pertinen te, den tro  de las norm a* 
de la propia Ley com ún y con efecto de pérdida de tiem po ¿Sara el servido, si excediere de u n  mes. .
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CAPITULO VII

De los efectos especiales que producen las penas canónicas en los individuos de los Cuerpos Eclesiásticos de los Ejércitos
Artículo doscientos treinta y ©uatro.—Las penas can ónicas impuestas por auto o sentencia firme d¡el Tribunal 

competente, producirán los siguientes efectos:
La degradación/ privación perpetua del hábito eclesiástico, deposición y excomunión: en cualquier caso la pér

dida de empleo.
La suspensión y entredicho por más de un año: la separación del servicio.
Las mismas pfcnas impuestas por menor tiempo dé un año: la suspensión de empleo o la separación del seVyicio 

en cáse de reincideifcia.
La irregularidad proveniente de delito: la suspensión de empleóla no ser que el Capellán que hubiere incurrido 

en ella se encuentre sufriendo una pena canónica, en cu yo caso será considerada como reincidencia para los efec
tos de los párrafos anteriores.

Tres expedientes canónicos, gubernativos o judiciales, terminados por auto o sentencia condenatoria: la sepa
ración del servicio.

Artículo doscientos treinta y cinco.—Para el cumplimiento de las correcciones impuestas por faltas de las que 
conoce exclusivamente la Jurisdicción eclesiástica, las Autoridades y Jefes militaras prestarán eL auxilio necesario.

CAPITULO VIII
i

De la aplicación de l a s  p e n a s
Artículo doscientos treinta y seis.—A los autores de u n  delito se les impondrá la pena que para el delito que

hubieren cometido se hallare determinada por la Ley. , „
Siempre que la Ley fijare generalmente la pena de una infracción, se entenderá que la refiere a la consumada,
A los autores de un delito frustrado se les impondrá la pena Inmediatamente inferior a la establecida por la 

Ley para el delito consumado.
A los autores de tentativa de delito o reos de conspi ración, proposición o provocación para delinquir se les 

castigará con la pena inmediatamente inferior a la 'señalada al delito consumado o la siguiente a ésta, al arbitrio 
del Tribunal.

La misma regla se observará en los casos de imposibilidad de ejecución o de producción dei delito.
A los cómplices de un delito consumado, frustrado o intentado se les impondrá la pena inmediatamente inferior

& la señalada por la Ley al autor del mismo delito.
A los encubridores de un delito consumado, frustrado o intentado se les impondrá la pena dos veces inferior 

a la señalada por ia Ley al autor del mismo delito. ‘ .
Los encubridores comprendidos en el número 3.° del articulo 199, en quienes concurra la  circunstancia 1.a del 

mismo número, sufrirán, además, la pena de inhabilita ción v
Las disposiciones anteriores no tendrán lugar en los c asos en que el delito frustrado, la tentativa* la complicidad, 

el encubrimiento, la conspiración, la proposición o la prov ocasión para delinquir * se hallen especialmente .'penados 
por la Ley. %

Articula doscientos,tretnta y siete.—Al culpable de dos o más delitos se le impondrán las penas correspondientes 
a todos ellos para su cumplimiento simultáneo, y si esto no fuése posible, las cuihplirá sucesivamente en el orden de 
mayor a menor, no pudiendo exceder el total de su duración del triple tiempo,de la mayor y dejando de Imponerse 
las que de él excedan.

En ningún caso podrán imponerse penas de privación de libertad cuya suma exceda de cuarenta años.
Artículo doscientos treinta y ocho.—Cuando un solo h echo constituya, dos o más delitos de los comprendidos en 

este Código o cuando uno de ellos sea raedlo necesario para cometer el otro, se impondrá la pena asignada al más 
grave en la extensión que el Tribunal estime conveniente, teniendo en cuenta los antecedentes del culpable, ia tras
cendencia que haya tenido el delito, el daño producido o que hubiere podido producir, el grado de"perversidad del de
lincuente y la clase de pena que la-Ley señala al mismo.

Si el delito cometido fuese distinto del que se habla propuesto ejecutar el culpable, se impondrá a éste la pena 
señalada al delito que la tehga menor en la extensión que el Tribunal estime justa, tehiendo en cuenta las mismas 
circunstancias que se señalan en el párrafo anterior.

Las reglas 'precedentes serán igualmente aplicables a las faltas.
Artículo doscientos treinta y nueve.—Cuando conforme a este Código hubiera que imponer una pena superior a 

la señalada al.delito-, se formará con un período de tiempo Igual a la mitad de su límite máximo contado a partir 
de éste. Sin embargo, cuando haya de partirse de la pena de reclusión en toda su extensión, o de veinte años y un 
día a trein ta años, la inmediata superior a éstas será la de treinta años de reclusión a muerte.

La pena inferior estará formada por un periodo de tiempo igual a la mitad del limite mínimo, contado ft 
partir de éste.
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7La pena inferior a la de muerte será la de veinte a treinta años de reclusión.
La pena inferior a la de pérdida de empleo será la de separación dea servicio, y la superior a ésta la de

pérdida-de empleo.
La pena de inhabilitación se graduará dentro de los limites de extensión fijados en este Código*
Cuando para aplicar la pena correspondiente con arreglo a esta Ley hubiese que imponer pena inferior a la 

de prisión, se considerará el hecho como falta grave, imponiéndose arresto en la extensión que el Tribunal estime 
Justa.

Cuapdo por disposición especial de esta Ley no pu£da castigarse un delito con pena menor a ¡a de prisión, 
lé entenderá como inmediatamente inferior la de seis m eses y un día a un año de prisión.

Artículo doscientos cuarenta.—Las penas de pérdida de empleo, separación del servicio y suspensión de em
plee se aplicarán sólo a los militares que tuviesen catego ría de Oficial o Suboficial. La de deposición de empleo a  
¡os Cabos y la de destino a los Cuerpos de disciplina a los individuos de las clases de-tropa o marinería.

CAPITULO IX

De la ejecución de las pena*
%

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales

• Artículo doscientos cuarenta y uno—«No podrá ejecutarse pena alguna sipo en virtud de sentencia firme y en 
la forma prescrita por las Leyes.

Artículo doscientos cuarenta y dos.—Cuando el delincuente cayera en enajenación, después de pronunciada 
sentencia firme, se suspenderá la ejecución tan sólo en cuanto a la pena personal. En este caso, así como en el 
de haber sido declarado por la sentencia exento de responsabilidad criminal por el número 1.° del articulo 185 
dé esta Ley, se decretará su intemamíento en uno de los Establecimientos destinados a enfermos de esta clase, no 
sirviéndole de abono como prisión, y sin que pueda salir sin previa autorización del Tribunal sentenciador.

En. cualquier tiempo en que el delincuente recobrare el juicio, cumplirá la sentencia, a no ser qué la pena hu
biere prescrito.

,  SECCIÓN SEGUNDA

Cumplimiento de las penas

Artículo doscientos cuarenta y tres.—Las penas de privación de libertad impuestas a militares por delitos com
prendidos en este Código, se cumplirán en el Establecimiento militar que se disponga por la Autoridad Judicial co
rrespondiente o por los respectivos Ministerios de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, con separación absoluta de 
ios penados que en el propio Establecimiento extingan penas por delitos comunes.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de penas impuestas por los delitos de traición, 
espionaje, contra el derecho de gentes, devastación, saqu eo y fraude, y produzcan la separación del servicio o el 
(festino a Cuerpo de disciplina, serán cumplidas en los Establecimientos penitenciarios ordinarios, entregándose los 
.leos a la Autoridad competente con testimonio de la condena. *

Artículo doscientos cuarenta y cuatro.—-Las Piénas privativas de libertad, que ge impongan a militares por apli
cación de las Leyes penales comunes deberán cumplirse en los Establecimientos penitenciarios ordinarios cuando 
lleven consigo la separación del servicio, o el destino a Cuerpo de disciplina. -

Cuando los reos a que se refiere el precedente párra fo hayan de extinguir, además, pena impuesta por delito 
comprendido en este Código, la cumplirán también en Establecimiento ordinario, cualquiera que sea la duración 
de aquélla. " s

Si se tratare de penas que fueren impuestas a militares en los casos del párrafo primero del presente ar
ticulo, y no Revén consigo los efectos en el mismo señalados, se cumplirán en el Establecimiento militar que se 
designe a ese fin.

Las penas de privación de libertad impuestas a los nq militares por los delitos comprendidos, en el presente 
Código, deberán ser cumplidas en Establecimientos penitenciarlos ordinarios.

SECCIÓN TERCERA

Suspensión de condena

Artículo doscientos cuarenta y cinco.—Se confiere a los Tribunales militares la facultad de otorgar motiva- 
dómente por sí o de aplicar pq; ¡ministerio de la Ley, a los reos penados por ellos con arreglo a las Leyes co
munes, la condena condicional que deja en suspenso lá ejecución de la pena impuesta.
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Esta aplicación se hará en los casos y con los requisitos establecidos en el Código Penal común, pero sin 
otro recurso que el de súplica, autorizado eh el artículo 906 del presente.

Quedan exceptuados de la suspensión de condena los autores, cómplices y encubridores de delitos en los 
que se baga aplicación del artículo 194

SECCIÓN CUARTA

Libertad condicional

Artículo doscientos cuarenta y seis.—Se establece la libertad condicional para los penados sentenciados a 
anás de un año de privación de libertad, que se encuentren en el último períodc) de condena y que hayan extia. 
guido las tres cuartas partes de ésta, que sean acreedores a dicho beneficio por pruebas evidentes de intachable 
conducta y ofrezcan garantías de hacer vida honrada y en libertad como personas pacíficas y laboriosas.

Artículo doscientos cuarenta y siete,—El período de libertad condicional durará todo el tiempo que al libera- 
do le falte por cumplir su condena Si en dicho período reincide u observa mala conducta, se revocará la libet 
tad concedida y el penado volverá a su situación anterior, reingresando en la prisión en que la obtuvo ,y en el 
período penitenciario que corresponda, según las circunstancias.

La reincidencia o reiteración en él delito llevará aparejada la pérdida del tiempo pasado en libertad cu 
dlcionai

T I T U L O  V I 
De la extinción de la responsabilidad

CAPITULO PRIMERO 
De las causas que extinguen La responsabilidad criminal

Artículo doscientos cuarenta y ocho.—La responsabllilad penal por los delitos comprendidos en esta Ley se 
extingue: 

1.° Por la muerte del reo.
2.° Por el cumplimiento de ia condena.
3.° POr Indulto.
En los delitos en que se hubiera causado la muerte o lesiones, el indultado no podrá residir, por el tiempo que 

deberá durar la condena, en el lugar en que habiten el cónyuge, los ascendientes o descendientes de la víctima, en 
el primer caso, o el ofendido, en el segundo, sin el conse ntimiento de unos u otro.

El indulto de la pena principal no comprende el de las accesorias de la misma, sí no se consigna de m  
manera expresa en la disposición que lo otorgue.

4.° Por la prescripción del delito. .
5.° Por la prescripción dp la pena. • 1
Artículo doscientos cuarenta y nueve.—Los delitos prescriben a los treinta años, cuando se hallen castigado* 

con pena de muerte; a los veinte años, si la pena imponible fuera de reclusión por, más de este tiempo; a los quine* 
años, si estuvieren penados con reclusión que no exceda de veinte; a los diez años, si la pena es la prisión peí 
más de un año, o la .pérdida de empleo, y a los cinco años, los.demás.

Cuando la pena señalada sea compuesta, se estará a la mayor para la aplicación del párrafo anterior.
Artículo doscientos cincuenta.—El término de la presc ripción comenzará a correr desde el día en que se hubfcH 

cometido el delito.
Esta prescripción se interrumpirá desde que el procedimiento se dirija contra el culpable, volviendo a correr 

de nuevo el tiempo de la prescripción desde que aquél termine, sin ser condenado o se paralice el procedimiento,
Artículo doscientos cincuenta y uno.—Las penas impuestas por sentencia firme prescriben:
Las de muerte y reclusión, a los treinta años. *
Las demás penas cuya duración exceda de seis años, a jos quince.
Las penas superiores a un año* y que no excedan de s eis, a los diez.
Las restantes penas, a los cinco años.* ^

{
Artículo doscientos cincuenta y dos.—El tiempo de la prescripción de la pena comenzará a correr desde el tí* 

. en que se notifique personalmente al reo Ja sentencia firme o fuese éste declarado en rebeldía, o desde el qw 
brántamiento de la condena si ésta hubiere comenzado a cumplirse.

En el caso de revocación de libertad condicional la prescripción comenzará á correr desde el día de la revoca
ción. '

Ei plazo de prescripción de la condena se interrumpi r^ desde que el sentenciado se presente o sea habido.
Se interrumpirá igualmente cuando. el reo cometiere otro delito antes de completar el tiempo de la prescrip

ción sin perjuicio de que ésta pueda comenzar a correr de nuevo. "
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Artículo doscientos csncuent^ y tres.-^-La responsabilidad derivada de las faltas se extingue por las mismas 
causas, establecidas en el artículo 248 pára los delitos.

La acción para perseguir las faltas graves prescribe, al año de cometidas y los correctivos impuestos por las
mismas, al año, a contar desde la fecha en que el culpable esté a disposición de las Autoridades Militares.

La consiguiente a faltas leves se extingue a los seis meses, con sujeción a las mismas reglas del párrafo an
terior. ' '■

Por lo que se reñere a la interrupción de la prescripción, se observarán las mismas reglas consignadas para. 
Ios-delitos^

. . CAPITULO I I

De lu extinción de la responsabilidad civil
*

Artículo doscientos cincuenta y cuatro. — La responsabilidad civil nacida t e  los delitos y faltas comprendidos 
en esia Ley, se extinguirá del mismo modo que las demás obligaciones con sujqcrfen a las .reglas del Derecho Civil.

i ■ •

CAPITULO III *

♦ De la rehabilitación
á- %

Artículo doscientos cincuenta y cinco.—rLos reos'no r.eincidentes ni reiterantes podrán obtener del Ministerio 
de Justicia, por medio del Departamento militar correspondiente y previo informe de la Autoridad judicial que 
haya entendido d'e la carosa, la cancelación de la-inscripción de su condena por delitos comunes en los registres 
de antecedentes penales, siempre que hayan obseryado buena conducta, que hfyan satisfecho, en cuanto les fuera^

. posible, las responsabilidades civiles provenientes del delito y que hubieren transcurrido después de*la extensión de 
la condena quince años en las privativas de lib er ta d le  duración superior a seis, y diez años en todas las-demás.

Si el rehabilitado cometiere un nuevo delito de igual naturaleza al que originó la inscripción cancelada, reco- . 
brará ésta su vigor para los efectos de la,reincidencia.

. / i # ■

T I T U L O  V I I  #
*

. D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

CAPITULO UNICO4 '

Artículo doscientos cincuenta y seis.—Para los efectos de este Código se considerará:
1.° Que son actos del servicio todos los que tengan relación con los deberes que ámpone al militar su perma

nencia en los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire. . ' x
2.° Que spn actos del servicio de armas todos los actos militares .que reclaman en su. ejecución el uso, em - 

,pl$o.o. manejo de las mismas, con Wreglo a las disposicio nes generales que. rijan y ¿ J a s  órdenes particulares que
dictan los Jefes en su caso: . *

Pai*a los efectos penales se reputan también como ta les servicios de armas, aunque éstas no se empuñen por 
los militares:

a) La ejecución de cualquier maniobra o.faena marinera o de aeronave, cuyo objeto tónocido sea preparar
'o realizar, alguno de los servicios expresados en el párrafo anterior.

. - b) £1 de transmitir, recibir y cumplimentar una orden relativa al servicio, de. armas.
Je) Toda acción preparatoria de armarse o municionarse individualmente, cuando se halle,reunida o llamada 

la tropa o marinería para fortnar o para ocupar sus ouestos en el servicio que les corresponda.
d) Cuantos actos preliminares o posteriores al mismo servicio de armas se relacionen con éste o afecten a su 

ejecución • .
3.°. Que las fuerzas terrestres, navales o aéreas están frente al enemigo, cuando e l mismo se ̂ hallare notoria

mente*. y constituyendo fuerza armada, en el territorio, mar o airé declarado en estado de guerra o en operaciones 
de campaña, a una distancia que haga posible de modo inmediato.el combate.

. Las fuerzas de antiaeronáutica de los tres Ejércitos considerarán también aKírente del enemigo mieñtras 
. estén en situación de alerta. Las (fuerzas navales a flote, lo estarán, además, siempre que se hallen desempeñando • v 
alguna misiórí de guerra.\ ' ' ,

4.° Que sé está al frente de rebeldes p sediciosos, siempre que a la vista de la localidad, campamento, buqt\e 
o posición en que se hallare, exista cualquier grupo o fuerza armada en a/ctitud rebelde o sediciosa, aun cuando 
no hubiera precedido débiaración formal del estado de guírra. '

.'5.° Que las unidades de los Ejércitos de Tierra, M ar y Aire se hallan en campaña, cuando residan u operen 
.«n zonas terrestres, marítimas o aéreas declaradas en estado dfe guerra, aunque no aparezca ostensiblemente
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ningún enemigo armado, asi como siempre  ̂que por precaución u otra razón de Estado ordenen i as autoridades 
militares'que las fuerzas practiquen el servicio' como en campaña. t

Artículo doscientos cincuenta y siete.—A les efectos del presente Código se reputarán militares los delitos a 
que ¿se refiere su artículo 194. Fuera de éstos, tanto a los individuos pertenecientes al Ejército como a las personas' 
extrañas al mismo que incurran en delitos, puramente comunes* en que haya de conocer la jurisdicción militar, se 
les aplicarán las normas del Código Penal ordinario.

Cuándo el delito se halle comprendido en el Código de Justicia Militar o en Leyes especiales que igualmente 
lo atribuyan a la expresada jurisdicción, sólo pódrán tenerse en* cuenta los preceptos del Código Penal ccmo su
pletorios de los primeros, si en éstos no existiera regla co ncerniente al caso presentado.

T I T ü L O V I I I  

Delitos contra la seguridad de la Patria *

CAPITULO PRIMERO
• • _ . \

T r a i c i ó n  ; - • .
* *

Artículo doscientos cincuenta y ocho.—Será castigado con la peua de muerte, previa degradación en su caso, 
«el^español comprendido efi alguno de los números siguientes: * v

!.° Q^e abandonando sus bar.dens. entre a formar parte d ;! ^ército enemigo.
/ 2.° Que induzca a uña potencia extranjera a declarar’ ia guerra a España o que se concierte con, ella para

el mismo fin. * .* . 1
3.° Que se levante en armas para desmembrar alguna parte dél territorio nacional.
Los individuos de tropa o marinería, sus asimilados y los no militares qué no fueren jefes o promotores del

levantamiento, sufrirán la pena.de treinta años de reclusióft a muerte.
4.° Que enajene indebidamente el Tesoro Nacional o lo extraiga ilegítimamehte del territorio patrio, enten

diéndose que aquél es el que figure con dicho carácter en ia Hacienda pública.
5.° Que facilite al enemigo la entrada en el territorio español o de protectorado, la toma* o destrucción‘de

plaza fuerte, puesto militar, puertq de guerra, arsenal base aérea, 'aeropuerto o aeródromo, buque o aeronave 
de). Estado, fábrica o almacén de material de guerra, u otro Éstablecimiento militaf. *

6.° Que se entregue , al enemigo, con él propósito de favorecerle, lá plaza, Establecimiento piilitar, puesto* bti- 
que, aeronave o fuérza a sus . órdenes o de su destino, cualesquiera que fuesen las consecuencia que para las ope
raciones de la guerra tuviere el hecho. n «

7.° Que en la plaza sitiada o bloqueada o en operaciones de campaña, ejefza coacción promueva algúmcom
plot .o seduzca alguna fuerza para obligar al que manda a rendirse, capitular o remirarse. Los individuos de la 
clase de tropa o marinería, sus asimilados y las personas no militares que no sean jefes o promovedores, ¡siírj-. 
xán la pena de doce años y uñ día a treinta de reclusión. ' , 1

8.° Que por favorecer al enemigo, le entregue la bandera, .provisiones de guerra ó bocá o ’le proporcióne 
ctros recursos o medios de ofensa o defensa. *

9 y Que directa o indirectamente mantenga relaciones con él enemigo sobte las operaciones dé la guerra. 
f 10. Que seduzca tropa española o que se halle al servicio de España, para que se pasé a las filas enemigas

o deserte; de sus bandearas en tiempo de guerra o en operaciones de campaña.
* 11. Que reclutare en territorio español; o de su protectorado gente'para hacer la guerra a la IPatria bajo las
banderas de una potencia enemiga. 1 “

12. Que se fugue en dirección al enemigo: Se considerará que la fuga se»'ha verificado* con dirección al ené- 
migo cuando el acusado no justifique que el delito cometido fué otro distinto.' )

13. Que arrie o ¡mande arriar en buque nacional la bandera de la Patria en ocasión de combate sin orden 
deLjefe. (

14. Que impida de cualquier modo el cómbate o el auxilio de fuerzas nacionales o aliadas.
Artículo doscientos cincuenta y nueve.—Incurrirá" en la pena de treinta años de reclusión a muerte, previa de- ’ 

gradación en su caso, el español comprendido en alguno de los números siguientes: .
1.° Que tomare las armas contra la Patria bajo banderas enemigas.
2.° Que facilite al enemigo el santo, seña o conti^seña, planos, órdenes recibidas, estadp de fuerzas u otros 

datos o noticias que puedan favorecer sus operaciones o perjudicar las de los Ejércitos nacionales o aliados.
' 3.° .Que reclutare éfi territorio extranjero gente para, hacer la guerra a la Patria, bájo b a n d e r a s  enemigas,

para desmembrar el territorio nacional o de cualquier modo ostensible p eficaz, favoreciese al enemigo o estuviese 
a sus órdenes. ; . *

4.° Que reclutare en España génte.para el servicte de una Potencia enemiga en*el caso de qué no fuere paró.r 
ftue aquélla tome parte directa en la guerra contra España.* ’ ,

5.° Que ilícitamente én época de guerra, coir ánimo de lucro produjese  ̂un grave daño económico; a la Patria,
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6.° Que malverse caudales o efectos de los Ejércitos en campaña, suministre maliciosamente provisiones o deje
de hacerlo de igual modo con daño de las operaciones de guerra o perjuicio de las tropas.

7.° Que falsiñque documentos referentes al servicio militar o haga a sabiendas uso de ellos, cuando se empleen 
para causar perturbaciones o quebrantos én las operado nes de la guerra u ocasionen la entrega de plaza, puesto, 
b u q u e , aeronave o Establecimiento militar.

8.° Que en campaña, territorio, aguas o espacio aé reo declarado en estado de guerra, cause inutilidad o ave
r i a  de propósito en caminos y comunicaciones terrestres, aér eas o marítimas, obras de defensa, instalaciones de seña
les. torpedos o minas, y, en general, de cualquier material de guerra, víveres o correspondencia; se preste, siendo ma
rino, a mandar o tripular embarcación enemiga, aunque fu ese mercante; se comprometa, siendo aviador, a pilotar 
o tripular aeronave enemiga, aunque no fuere militar; acepte ser guía de tropas enemigas o de cualquier modo ma
licioso entorpezca las operaciones de los Ejércitos nació nales o facilite las del enemigo.

9.° Que dé a sus superiores maliciosamente noticias contrarias a, lo que supiere acerca de las operaciones de
la guerra,

10. Que suministre a las tropas de una potencia enemiga cualquier medio directo y. eficaz qup favoreciese el 
progreso de sus armas.

11. Que en. tiempo de guerra impidiere que las tropas nacionales reciban cualquier clase de auxilio, noticia 
o dato necesario o conveniente para su mejor servicio.

Artículo doscientos sésenta.—Incurrirá en la pena de reclusión a muerte el español comprendido en algunos de 
los números siguientes: 

1.º Que hallándose en operaciones propale noticias, dé voces o ejecute actos que produzcan pánico, desaliento 
o desorden en las tropas, en los buques o en las aeronaves.

2.° Que prestando el servicio de guía en tierra o aire para las operaciones de la guerra o el de práctico de 
costas o puertos, también en campaña, desvíe intencionadamente a las fuerzas o elementos de los Ejércitos del 
verdadero camino'o de la dirección que se le marque, con arreglo a las instrucciones de los Jefes, bien se originen 
o no por ello daño o perjuicio.

Artículo doscientos sesenta y uno.-^El español que cometiere alguno de los delitos expresados en los artículos 
anteriores contra una Potencia aliada de España, en el caso de hallarse en campaña contra él enemigo común, será, 
castigado con la pena de prisión a muerte.

Artículo doscientos sesenta y dos.—El español que en tiempo de paz o guerra entregare o comunicare a otro, 
planos, diseños o documentos secretos, relativos a la defensa nacional, siempre que hubiere posibilidad de perjuicio 
para la Patria, será castigado con la pena de prisión a muerte.

Artículo doscientos sesenta y tres.—El español que en cualquier forma, no estando autorizado, publicare en 
tiempo de paz o guerra documentos, noticias o datos secretos relativos a la defensia nacional, será' castigado con 
la pena de prisión a muerte.

Artículo doscientos sesenta y cuatro.—El español que en tiempo de guerra o en preparación para ella pro-^ 
palé o viertp, especies, rumores o noticias falsas que originen depresión del ánimo público o altere y deforme los 
hechos .con el mismo resultado, será castigado con la pena de prisión a reclusión.

Artículo doscientos sesenta y cinco.—El-español que en tiempo de guerra tuviere comunicación con país ene
migo u ocupado por sus tropas será castigado con la pena de prisión, aunque dirija la correspondencia por país 
amigo o neutral para eludir la Ley, siempre que el Gobierno lo hubiere.prohibido. 

Artículo doscientos sesenta y seis.—El español que intentare pasar a país enemigo cuándo lo hubiese prohi
bido el Gobierno será castigado con la pena de prisión, si el hecho constituye delito más grave.

Artículo doscientos sesenta y siete.—El militar que teniendo conocimiento de oue se intenta cometer el delito 
de traición no dé parte a sus, superiores tan pronto como pueda, será condenado como si lo hubiera cometido.

Artículo doscientos sesenta y . ocho.—Quedará exento de pena el complicado en el delito de traición que lo re
velare antes de empezar a ejecutarse y a tiempo dé poder evitar sus consecuencias. 

Artículo doscientos sesenta y nuevfc.—La conspiración y la proposición para el delito de traición se castigarán 
con la pena de prisión, pudiéndo llegarse en casos de excepcional gravedad a la imposición de la pena señalada 
c) delito

 Disposiciones adicionales 

 Artículo doscientos setenta.—El extranjero que hallándose en territorio español o de su Protectorado cometiere 
algunos de los delitos comprendidos en los artículos 258 al 265, inclusive, será castigado con las penas de prisión 
ó reclusión, pudiéñdose, sin embargo, llegar a la de muerte, en casos de gravedad, salvo lo establecido
Por Tratados o por el derecho de gentes acerca .de los funcionarios diplomáticos. 

Esta disposición no comprende al que siendo extran jero perteneciese a los Ejércitos nacionales o de Protec
torado, o porj cualquier motivo percibiese sueldo del Estado o Corporación pública nacional, el cual será conside
rado a los efectos penales como español.
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Artículo doscientos s etenta y uno.—Incurrirá en la pena de reclusión a muerte el prisionero de guerra que 
fa lte  a la palabra em peñada de no volver a tomar las a rmas contra el Ejército nacional.

 

CAPITULO II  .

Espionaje  

Artículo doscientos setenta y dos.—Incurrirá en la pena de treinta años de reclusión a muerte, previa degra
dación en este último caso, si fuera m ilitar, el que en tiempo de guerra; -

1.° Sé introdujere subrepticiam ente o con disfraz y sin objeto justificado en las zonas o plazas de guerra, 
¡buques. Establecim ientos o puestos m ilitares o entre &as tropas Que operen en . cam paña.

2.° Busque, se apodere, entregue, divulgue o comunique documentos, inform es u objetos reservados relativos 
a la defensa nacional, o intente llevar a cabo cualquiera de estos actos, siempre que no pertenezca a Ejército 
enem igo y al propio tiem po vista su uniforme reglamentario.

3.° Organice, in s ta la  o emplee un medio cualquiera de correspondencia o transm isión, como radioemisores, 
radiogoniómetros o. en general, cualquier otro procedimiento que, perm ita com unicar o recibir señales o noticias.

( Continuará .)

G O B I E R N O  DE L A  NAC I ON.
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O - L E Y  de 27 de julio de 1945 por el que se orga

niza la  Subsecretaría de Educación Popular en el M inis
terio de Educación Nacional.

H abiendo sido superadas las circunstancias que aconseja
ron la transferencia a la Secretaría General de Falange Españo
la Tradicionalista y de las J . O. N. S. de ‘los Servicios de P ren
sa y Propaganda y constituyendo Has distintas actividades de este 
O rganism o aspecto im portantísim o de la formación espiritual 
y cultural de los ciudadanos, por com plem entar eficazmente 
la labor educadora de los O rganism os doceiues, se/ considera 
conveniente el integrarlo en el M in isterio , de,. Educación Na
cional. ;

En su virtud, y en uso» de las facultades concedidas al. Go
bierno por el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, y ‘sin perjuicio de dar cuen
ta a las Cortes del contenido de este Decreto-Ley, -

D I S P O N G O :
Artículo primero .—Todos los 'Servicios y O rganisqios que 

en m ateria de prensa y propaganda y sus respectivas compe
tencias fueron transferidas a la V icesecretaría de Educación 
Popuilar por Ley de veinte de mayo de mil novecientos cua
renta y uno pasarán a depender del M inisterio de Educación 
N acional, consrituyendo una Subsecretaría que se denom inará 
de Educación Popular.

Articulo segundo .—Por el M inisterio de Educación Na- 
cional se dictarán las disposiciones com plem entarias para  el 
cum plim iento, del artículo anterior.

Articulo tercero.— Por el M inisterio de H acienda se pro-^ 
veerá a la dotación de los servicios de la nueva Subsecreta
ría , m ediaive la oportuna incorporación de lo» correspondien
tes créditos presupuestarios a  lá  Sección décima del P resu
puesto.—

Artículo cuarto.—E ste Decreto-Ley en tra rá  en vigor des
de el día de su publicación en  el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
•ESTADO, quedando derogabas las disposiciones, legales qué 
*e opongan a su cumplim iento.

Artículo transitorios—H te u  tanto no s* dicten nueva* nor

m as sobre la organización de estos Servicios, continuará vi
gente la estructuró establecida en el Decreto de diez de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y u n o ' y demás disposi
ciones de aplicación, con la debida adaptación a ‘las denomi- 

* ciones sim ilares de la Administración Pública del Estado.
Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en Ma

drid a veintisiete de jubo de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRAN CO

D E C R E T O  de 27 de julio de 1945 por el que se concede el 
pase a la situación de excedencia forzosa con reserva de 
plaza y abono de tiempo en el cargo de Secretario General 

d e l  Consejo de Estado, de don Alberto M artín Artajo.

A tenor de lo dispuesto en e'l artículo segundo del Decreto 
de veinticinco de enero de mil novecientos cuaren ta  y uno, 

Vengo en disponer el pase a la situación de qxcedencia for
zosa, con reserva de plaza y abonó del tiempo de servicios en 
el cargo de Secretario G eneral del Consejo de Estado, de don 
Alberto M artín Artajo.

Así 4o dispongo por el presente Decreto, dado Madrid a 
veintisiete dé julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

 FR A N C ISC O  FRANCO

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 20 de julio  de 1945 por el que cesa en el car
go de Subsecretario del Ministerio de  Agricultura don 
Garlos Rein Segura.

Ce9a en el cargo de Subsecretario  del M inisterio de Agri* 
cu ltu ra  don Carlos Rein Segura.

Así lo dispongo por el .,presente D ecreto, dai^o en Madrid 
a veinte de juiio de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO DE TRABAJO
DEC RETO de 5 de julio de 1945 por el que se garan tiza  la 

alta función social a tr ibuida a los Enlaces Sindicales.

'La alta íunción social atr ibuida a los Kn’a- 'is sa.dirnlos, 
í!«':i c* e^íar garan tizada en lo* vía adecuada pa»a que no que- 
tk doíA irtuada mediando el despido inju^tiíicadc par parte 
de la empresa en que preste sus servicios y ante la que re
presente la Organización sindical, no siendo h a s tan ó^q u e .  
en tales» casos son indemnizado el traba jador ,  s¡no que 'se 
mantenga en su puesto para el cumplimiento de !u misión 
que le está  encomendada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de* T rab a jo  v pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo ÚniCO.— La opción a que se refiere el párrafo  ter

cero dr»l artículo ochenta -y  uno del Decreto de veintiséis de 
enero de mil novecientos cuarenta  y cuatro ,  .que  aprobó el 
'texto retundido de la Ley de C ontra to  de Trabajo ,  so en
tenderá s iempre a favor del traba jador  que  ostente  el cargo 
do Enlace sindical y lucra despedido sin causa justificada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuarenta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
\ ' '

D EC R ET O  de 5 de julio de 1945 por el que se declara pre

ferente el suministro de materiales para la construcción 

de viviendas amparadas por la Ley de 25 de noviembre 

de 1944.

La Ley de veinticinco de noviembre de  mil novecientos 
• cuarenta y cuatio  y disposiciones complem entarias  para su 

aplicación persiguen la doble finalidad de  resolver s im ultá
neamente la carencia de viviendas destinadas a la clase me
dia y la desocupación forzosa.

Es indudable que las circunstancias actuales imponen un 
ritmo pausado al suministro de material pa ra  la edificación 
y que tal demora pertu rba  la celeridad con que deben cons
truirse los inmuebles destinados a rem ediar  nuestra  precaria 
situación de alo jamientos módicos y confortables, a la vez que  
dificulta el trabajo normal pa ra  quienes vienen, incorporando 
su labor a ' e s t a  clase de actividades.

Por tanto, a fin de obviar las anteriores dificultades en 
cuanto sea posible* a propuesta  del Ministro de T raba jo  y. 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declaran urgentes ,  a todos los efec- 

- tos de suministro y circulación, los materiales necesarios p a ra  
edificar viviendas con destino, a la clase media, am paradas  
por la Ley cío veinticinco de «noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, disposiciones com plem entarias  y declara
das «*bonifioable¿».

Artículo segundó»*—Por los Ministerios respectivos se darán 
las instrucciones precisas pa ra  el cum plim iento de  este De- 
tfófck

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  Madrid
a cinco de juliy de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra De
legado de Trabajo de Cuenca en comisión, a don Antonio 
Holgado Valcárcel.

A' propuesta del Ministro de T rabajo  y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el nom bram ien to  de don Antonio Hol
gado Valcárcel, del Cuerpo Nacional de Inspección, p a ra  el 
cargo de Delegado .provincial de Trabajo ,  en comisión, de 
Cuenca, con la ca tegoría  que señala el artículo segundo d e  
la Lev de diez de  noviembre de mil novecientos cu aren ta  
y lies. ( '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de julio de  mil novecientos cuarenta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
• El Ministro de Trabajo, , '

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se dispone cese 
en el cargo de Delegado de Trabajo de Barcelona don José 
María Fernández Díaz Faes. ^

A propuesta  del Ministro de T ra ba jo  y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese de don José María Fernández 
Diaz Faes e^ el cargo cje Delegado provincial de T raba jo  de  
Barcelona, pa ra  el que fué nom brado por Decreto de catorce 
d e  diciembre de mil novecientos cuaren ta  y dos.

Así lor^dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de  julio de mil novecientos cuarenta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro dé Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO ~

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se dispone cese 
en el cargo de Delegado de Trabajo de Valencia don En
rique Casado Mendoza.

A propuesta  del Ministro de» T ra b a jo  f  previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese de don E nrique  C asado Men
doza en e»l cargo de  Delegado provincial de T rab a jo  d e  v a- 
lencia, para  el qu e  fué nom brado por Decreto de catorce de 
diciembre de mil novecientos T u aren ta  y dos.

Así lo dispoqgo por el «presenté Decreto, dado en M adrid 
a cinco de julio de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  FRANCO,
El Ministro de Trabajo,

J068  ANTONIO GIRON D E VELASCO
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DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se nombra a 

don Enrique Casado Mendoza, Delegado de Trabajo de 
Barcelona.

A propuesta del M inistro eje T rabajo  y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

Vengo en disponer el nom bram ien to  de don E nrique C a
sado Mendoza, del Cuerpo de Delegaciones de T rab a jo ,sp ara  
el cargo de Delegado provincial de T rab ajo  de Barcelona, con 
la ca tegoría que señala el artícu lo  segundo de la Ley de 
diez de noviem bre de mil novecientos cu aren ta  y* dos.

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, dado en M adrid 
a  cinco do julio  do mil novecientos cu aren ta  y cinco.

FR A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro de T rabajo ,

JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D ECR ETO  de 5 de julio de 1945 por el que se dispone cese 
en el cargo de Delegado de Trabajo de Castellón de la 
Plana don Evaristo Pareja Contreras.

A propuesta del M inistro de T rab ajo  y prev ia  dclií>eración 
del Consejo de Minisi ros,

Vengo en disponer el cese de don E varis to  P are ja  Con
fie ras  en el cargo d-e Delegado provincial de  T rabajo  de C as
tellón de  la P lana, para  él qu e  fué nom brado por Decreto 
de veintinueve de septiem bre d e  mil novecientos cuaren ta  
y tres. •

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, dado en M adrid \ 
a  cinco de julio de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N p O
El M inistro de T rabajo ,

JO SE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D ECR ETO  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra De
legado provincial de Trabajo en Castellón de la Plana a 
don Manuel Tornell Molina.

A propuesta del M inistro d e T rab ajo  y previa deliberación* 
del Consejo de. M inistros, N *

Vengo en * d ispoder el nom bram iento de don M anuel T o r
nell Molina, del Cuerpo Nacional de Inspección, para  el cargo 
de Delegado provincial de T rabajo  de Castellón de la  P lar.á, 
con la ca tegoría  quo señala el artícu lo  segundo de la Ley 
de diez de noviem bre de mil novecientos ouaren ta  y dos.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid 
a  cinco de julio  de mil novecientos cu aren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
*

El M inistro de T rabajo , .
JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO '

D ECRETO de 5 de julio de 1945, por el que se dispone cese 
en el cargo de Delegado de Trabajo de Avila don Héctor 
Maravall Casesnoves.

A propuesta del M inistro d e T rab a jo  y previa deliberación* 
. del C onsejo de M inistros,

Vengo en disponer el cese de don H éctor M aravall Cases- 
ro v es  en el cargo  de D elegado provincial de T rabajó de Avila,

/

. p a ra  el que fue nom brado por D ecreto 'do  catorce do db «embre 
de mil novecientos cu aren ta  y dos.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en .Madrid 
a  cinco de julio de mil novecientos cu aren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro  de T rabajo ,

JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se nombra para 
el cargo de Delegado de Trabajo, en comisión, de Valencia

 a don Evaristo Pareja Contreras.

A propuesta  del M inistro de T rab a jo  y previa delihernción 
del Consejo de M inistros,

Vengo ^ n  disponer el nom bram iento  dr* don «Evaristo Pa
re ja  C on treras, del C uerpo Nacional de Inspección, p rca  'el 
cargo de Delegado provincial do T rabajo , en com isión, do 
Valencia, con ia ca tegoría  que señala el artícu lo  segundo de 
la Ley de diez de noviem bre de mil novecientos cuaren ta  
y dos. j

Así lo dispongo por ’ei p résen te  D ecreto, dado en M adrid 
a  cinco de julio de mil novecientos cu aren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de T rabajo ,

JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO
i

DECRETO de 5 de julio de 1945 por el que se nombra De
legado de Trabajo de Avila, en comisión, a don Enrique 
Alberto González de Heredia y Garcés.

A propuesta del M inistro  de T rabajo  y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

Vengo en disponer e l nom bram iento  de don E nrique Al
berto González de H eredia y G arcés, del Cuerpo Nacional de 
Inspección, para el cargo de Delegado provincial de T rabajo , 
en com isión, de Avila, con la ca tegoría  que señala el artículo 
segundo de  la Ley de diez de noviem bre de mil novecientos 
cu aren ta  y dos.

Así lo * dispongo por el presen te  D ecreto, dado en M adrid 
a  cinco de julio de m il novecientos cu aren ta  y cinco.

* ' , F R A N C IS C O  FR A N C O
\  iEl M inistro de T rabajo , ¡

JO SE  ANTONIO GIRON DE VELASOO

DECR ETO  de 5 de julio de 1945 por el que se dispone cese 
en el cargo de Delegado de Trabajo de Lérida don Segis
mundo de la Cal Fernández. 

A propuesta  del M inistro  de T rab a jo  y previa deliberación 
del C onsejo de M inistrós,

Vengo en disponer el cesé de don Segism undo de la Cal 
F ernández en el cargo  de Delegado provincial de T rabajo  de 
L érida,, p a ra  el qué fué nom brado por Decreto d e 'c a to rc e  de 
diciem bre de mil novecientos cu aren ta  y dos.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a  cinco de julio  de mil novecientos cu aren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  de T rabajo , <

JO S E  ANTONIO G IRO N  DE VELASOO
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MINISTERIO DE
LA GOBERNACION 

ORDEN d e  23 de ju lio  de 1945 por la 
que se dictan norm as en relación con 
l a apertura y funcionam iento de las 
fábricas chacineras y  m ataderos indus- 
triales para la próxim a tem porada de 
sacrificio de ganado de cerda corres
pondiente a  1945-1946.

limo. S r . : H asta  tanto s,e dicte por
este Ministerio el Reglam ento corres
pondiente, la tram itación de expediente 
do apertura y funcionam iento de las fá 
bricas chacineras y M ataderos indus
triales anejos a las m ism as, durante 
la próxima/ tem porada de sacrificio' de 
ganado ^de cerda, se ajustará  a las nor
mas sanitarias que se dictan en la pre
sente Orden relacionadas con las condi
ciones m ínim as que han'5 de reunir las 
instalaciones industriales, vigilancia hi- 
giénico-sanitaria de la elaboración de 
productos cárnicos, grasas, y salazones 
con destino a la alim entación hum ana.

La costumbre de contratar directa y 
libremente tos industriales con los V e
terinarios O ficiales de sus instalaciones 
los honorarios por lo s/serv ic io s  de ins
pección y vigilancia sanitaria de las car
nes y elaboración de productos cárnicos 
durante la tem porada, servicios que lle
van anejos adem ás Jas expediciones de 
Certificados de sanidad de los paquetes 
Comerciales de estos productos, no debe 
continuar por el carácter de subordina
ción de los facultativos a las em presas, 
y pofque pudiera dar lugar a. actuacio
nes poco en consonancia con las fun
dones a desem peñar. •

Por todo lo expuesto, este M inisterio, 
previo informe del Consejo Nacional de 
Sanidad, ha tenido a bien d isponer: 

i.° La  temporada próxim a de sacri
ficio de ganado de cerda, con destino al 
abasto público, a la fabricación de pre
parados cárnicos y matanza dom icilia
ria, empezará en la fecha que señale 
la Comisaría General de Abastecim ien
tos y T ransportes, a tenor de lo dis
puesto en la B ase vigésim osexta de la 
Ley de Sanidad.

2.0 Los M ataderos anejos a las F á 
bricas chacineras podrán sacrificar du
rante la tem porada reses porcinas y bor 
Vina9 exclusivam ente para sus fabrica
ciones. '

3.0 Las Fábricas chacineras que no 
^ngan mataderos industriales anejes 
será obligatorio el sacrificio de las re
ses porcinas y bovinas en el M atadero 
toiunicipal de la localidad para sus fa- 
bricacloíie*

4.0 L a s  Fábricas chacineras y los 
M ataderos anejos a las m ism as consta
rán de las dependencias m ínim as que 
se indican, provistas de m aquinaria y 
utensilios específicos de cada una ele 
ellas, que deberán reunís las condicio
nes sigu ientes:

i

, Mataderos industriales:

a) Establos de recepción de ganado 
bovino y porquerizas para el de cerda, 
con departam entos anejos doúdq reali
zar el Inspector Veterinario del esta
blecimiento el reconocimiento del gana
do antes del sacrificio.

| Además, deberán disponer en sitio 
apartado otras habitaciones donde ais
la r  las reses atacadas de enferm edades 
in fecto-contagiosas y p arasitarias.

b) Nave de sacrificio- del ganado.
c) Dependencia para el pelado de re- 

. 'ses porcinas.
J' d) N ave de oreo,

e) M ondonguería > eein instalaciones 
■ de agua fría y caliente.
I f) C ám aras frigoríficas con departa-
• m entó donde conservar glándulas y ór

ganos con destino a opoterapia farm a
céutica e industrial.

g) Secadero de cueros y pieles.
I , h) Horno crem atorio para la destruc-^ 
í ción de rese9 decom isadas y productos 

elaborados que no reúnan condiciones 
para él consum o.

i) Oficina y. Laboratorio  con destino 
a l , Servicio  Oficial V eterinario con to
dos los elem entos necesarios p ara el 
reconocimiento de carnes.

| j) D epartam ento de lim pieza y  aseo
del personal. 

Fábricas chacineras:

a) Dependencia para el despiece de 
la s  canales, claseado de carnes y g ra sa s  
y  fabricación.

b) Sebería o graseria.
c) Saladero.
d) Instaláción de ahum ada en don

de se utilice este procedim iento de con-
fse rv a c ió n .

e) Secadero de productos elaborados.
f) C ám ara  frigorífica. '
g) Almacén para m aterias prim as 

com plem entarias: tripas, condim entos, 
etcétera.

I h) O ficina y  Laboratorio  p ara  la 
i Inspección Veterinaria, con todos los 

elem entos necesarios para realizar I09 
. estudios y análisis de carnes, m aterias 

p rim as com plem entarias y productos • 
elaborados.

i) Dependencia de’ aseo y lim pieza 
del personal, 

í 5 .0 T odas la9 dependencias de am bas 
instalaciones, M ataderos y Fábricas cha- 

' ciñera» tendrán luz, ventilación y i capa

cidad con a rreglo a sus necesidades, 
agua potable química y bacteriológica
mente, caliente y fría (es i a potabili
dad se acreditará m edíanle C urtiíicado 
expedido por el Labora Lorio M unicipal 
o por el Instituto Provincial-de Sanidad, 
donde no exista aquél) ; la s  p a re d e s ,  cu
biertas de piedra artificial lisa, estuca
do en caliento, mármol o azulejos, que 

'cubrirán, hasta tres metros do altura, y  
el resto, revocado o juntado al ó leo ; e l 
pavimento, impermeable con la inclina
ción suficiente para la m ás fácil lim pie
za y desinfección; desagües capaces e 
higiénicos de agu as residuales con de
rivación a pozos higiénicos, o bien cau
ces alejados del rstablecim ienlo ; las mo
cas, con tableros de mármol, quedando 
prohibido las de tableros de m aderas, y  ■ 
todas las dependencias de las fábricas 
dispondrán de escupideras con •solucio
nes desinfectantes. •

No obstante lo dispuesto en los apar
tados 4.0 y 5.0, si los M ataderos y F á 
bricas chacineras no se acomodaran, a  
lo preceptuado en los m ism os, pero que 
por su distribución .d e  dependencias, 
por su m aterial específico, por su lim 
pieza y buenas condiciones higiénicas 
se form ulará la correspondiente propues
ta de autorización, pero para la siguien
te temporada deberán acom odar las ins
talaciones a las condiciones m ínim as se
ñaladas.

. 6.° L a  venta, al detall de carnes y
g rasas de cerdo p ara  el consumo, en 
fresco será en general función de las 
salchicherías, sin perjuicio de las nor
m as que, de acuerdo con la Dirección 
General de San idad, determ ine la C o
m isaría  G eneral do A bastecim ientos y  

‘ T ran sportes.
D urante la próxim a tem porada estos 

establecim ientos podréy'n elaborar em bu
tidos frescos de carnes de cerdo y coci- ' 
dos de despojos alim enticios de esta es
pecie anim al, con destino exclusivam én- 
te del consumo local, no estándoles per
m itido el comercio de estos preparados 1 
fuera de la s  poblaciones de su residen
cia, quedando sujetos a las disposicio
nes correspondientes, O rdenanzas Mu
nicipales y vigilancia sanitaria  del Ser
vicio Oficial Veterinario.

7 .0 L a s  fábricas chacineras o de con
se rv as-cá rn ica s  podrán ' elaborar aparto 
los preparados que autorice la C om isa
ria G eneral d¿ Abastecim ientos y T ra n s
portes, previo inform e favorable <j|e la  
Dirección General de San id ad , em butí- - 
dos de las clases de tipos «püro» y- 
«mezcla» que oportunam ente se deter
minen- t

Será  función de' estas fáb ricas la ven
ta do productos elaborados al com ercio, 
m ayorista y detallista, de dentro y fuera 
de la localidad de su residencia.
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S.° Los  productos cárnicos de* cual- I 

quier clase, procedentes de la rnatan/a | 
domiciliaria podrán circular., con el cer- j 
tifteado do Sanidad expedido por el Ve
terinario cjue practicó el reconocimiento 
de las reses en vivo, en canal y micro- 
gráfico, quedando autorizada la venta 
colamente de los jamones y paletillas al 
comercio o bien a particulares.

9.0 Los  embutidos y otros p r e a r a d  os 
cárnicos que elaboren l a s i n d u s B a s  de 
la  carne o incluso los de matanza para  
^1 consumo familiar no podrán conte- . 
ner ninguna sustancia nociva a la sa
lud pública. v

Queda prohibido el uso, entre otros 
• conservadores, del- ácido bórico y sus 

d er iva d o s ; bicarbonato de s o s a ; formal- 
dehido; bisulfito de so sa ;  ácido boncoi- 
co y sus derivados; ácido salicílicó y 
sus derivados; lloruro' de sodio; alm i
dón industrial y ácido acético, así co-/ 
¡rno el empleo de cualquier colorafite. Kl 
nitrato potásico o sal nitro sólo podrá 
emplearse en la proporción máxima do 
un 5 por 100 de la sal que contengan 
las  salmueras y conjuntamente con ésta.

10. Queda en vigor todo lo dispues
to acerca de marchamos, etiquetas, con
diciones del laterío, el cual, en las con
servas cárnicas, deberá en su parte in- j 
terior y cierres ir estañado con estaño , 
fino. Los  marchamos de los embutidos, 
transitoriamente, se autoriza el empleo i 
del cartón con ojal metálico. :rf' '

1 1 .  A partir de la prjóxima tempora
da  de sacrificio de ganado de cerda, que
dará  abolido el contrato directo y libre 
entre industriales y Veterinario para la' 
prestación de servicios higiénico-sanita- 
rios ert sus fabricaciones, y en lo su
cesivo, la remuneración o bien hono
rarios que se fijen al persoñal indicado 
serán satisfechos p o r ; la Dirección Ge
neral de Sanidad, quien, a este efecto, 
anunciará êl correspondiente concurso 
para  la provisión de las plazas de Ins
pectores Veterinarios de Matadeios /y . 
fábricas chacineras entre Veterinariós 
higienistas y Veterinarios municipcíles.

L o s  actuales Veterinarios do los Ma
taderos industriales y fábricas chacine
ras, en virtud de las órdenes de auto
rización de . apertura y funcionamiento 

1 de la Dirección General de Ganadería, 
continuarán prestando sus servicios has
ta  tanto que por la Dirección General 
de Sanidad se proceda, al nombramiento 
de los que, ervdefinitiva, serán destina- ' 
des a  cada uno de Ios  ̂ mismos.

12 J  Lo s  honorarios que venían per
cibiendo por contrato directo los Vete
rinarios  con las Em presas,  mediante 
cantidades convenidas por la tempora
d a  dé sacrificio de ganado de cerda e  , 
iodustriaÜzacidn, te efectuará con arre-

I "glo a la capacidad de trabajo que roa- 
¡ ficen, abonando un canon por kilo canal 

y kilo de producto elaborado, cuyas 
cantidades serán fijadas por la Direc- t 
c ión ’ General de Sanidad y la O rgani
zación Sindical «de las Industrias de la , 
Carne. ' <• I

13. L as  cantidades a satisfacer per
las Em presas indicadas en el apartado ! 
precedente serán ingresadas dorante los j 

diez primeros días de cada mes, por el 
importe de la liquidación correspondien- j

yt& al níes anterior, en la cuenta .corrien- : 
te que al efecto se abrirá en el Banco 
de España denominada «Inspección Ge
neral do S a n e a d  Veterinaria. — O rg a 
nismos dé la Administración del E sta 
do», sometida a las normas de la Lev* 
de Qajas Especiales, de -13 de marzo de 
1943, y disposiciones concordantes.

Los industriales que no .« efectuaren 
los ingresos dentro del plazo sefifttáílp 
incrementarán en un 10 por 100 el im
porte de la liquidación, pudiéndose or
denar la suspensión de la fabricación.

Por la Dirección General de Sanidad 
se dictarán las normas para aplicar los 
recursos de referencia a los gastos pre
vios del servicio.

14. PÁra la debida ordenación del 
Servicio Sanitario inherentes a lés Ma
taderos e instalaciones de/1 a Industria 
de la Carne, vigilancia constante de los 
mismos y circulación de productos de
rivados se dividirá la Península e fs-  ̂
las españolas en Zonas chacineras, de 
acuerdo con lo que dispone la Real Gra
den de 12 d^ marzo de 1931.

L as  capítulos de Madrid y Barcelona 
serán desglosadas de l a s . Zonas chaci
neras respectivas a los efectos de la 
propuesta de personal para la prestación - 
de 'servicios sanitarios en las fábricas 
chacineras de su término municipal, cu
ya propuesta será formulada por la Au
toridad -municipal de acuerdo con la 
Inspección Provincial de Sanidad Vete
rinaria respectiva, de quienes dependerá 
la inspección y vigilancia higiénico-sa- 
nitaria de estos servicios.

15. Los certificados de Sanidad que 
expidan los Inspectores Veterinarios do V 
las fábricas chacineras para c$da una 
de , las expediciones de .productos eia- 
horados se hará con carácter gratuito 
y de acuerdo con lo que dispone la Real 
Orden de 12 de marzo de 1926 y Real 
Decreto de 11  de noviembre de 1924.

A los efectos do control, los talona
rios [Mira la expedición de certificados 
de Sanidad serán facilitados por la Di
rección General del Ram o, siendo obli
gación de los Inspectores Veterinarios 
de los Mataderos industriales y fábricas 
chacineras conservar, en el archivo del 
Servicio las matrices de los mismos.

16. Las  peticione' do prórroga cfQ 
autorización para .el funcionamiento de 
fábricas chacineras y M atad eros  anejos

t a las mismas para la próxima tempo
rada, las Empresas presentarán, antes 

, del día 6 de agosto de» corriente año,
I en las Je fa tu ras  provinciales de Sani- 
j dad, instancia dirigida al fimo. Sr. Di- 
! rector general .de Sanidad, a la cual 
i acompañarán los siguientes documentos:'
’ - a) Recibo de la Contribución indús- 

I trial, corriente.
: b) Nombre, clase composición cua

litativa y cuantitativa de los preparados 
cárnicos.,a elaborar y cantidad que tra
ten de fabricar durante la temporada.,

c) Si el matadero o fábrica hubiese 
sufrido modificación acompañarán planos 
y Memorias descriptivas las mismas.

d) Certificado médico en el que se 
acredite la sanidad del personal emplea
do en e;! establecimiento.

e) Certificado de la potabilidad de las 
aguas utilizadas para la elaboración de 
productos alimenticios de origen animal, 
limpieza de las instalaciones, maquina
ria y utensilios, siempre que no proceda- 
cTel caudal%qtre s*urte a las poblaciones 
respectivas.

f) ‘ Quince pesetas en metálico para la 
formalización de los expedientes.

17. Tarf pronto como obre en poder 
de las Jefaturas provinciaJes de Sanidad, 
previo infórme municipal, los ■ expedien
tes a  que se refiere el apdrtado 16, se 
dispondrá que el Inspector provincial de 
Sanidad Veterinaria gire visita a lós es
tablecimientos y emita el informe corres
pondiente -acerca de si procede o no la 
apertura ' y funcionamiento ; y cumplido 
este trámite los elevarán a la Dirección 
General de Sanidad antes del Mía 10 de

• agosto próximo. No obstante, en la vigi* 
ta que realicen los Inspectores referidos 
entregarán a las Empresa.* un* acta en 
la que se autorice o/ deniegue provisio
nalmente la apertura, y funcionamiento, 
hasta tanto que por la Dirección Gene
ral de Sanidad se resuelva en definitiva, 
en virtud de la propuesta que formule 
la Inspección General de Sanidad Veten--' 
naria. ' ». f

18. Queda en vigor todo lo que no : 
se oponga a los preceptos de esta Orden, 
tanto en lo relaciénadd con la elabora
ción de productos alimenticios de. origen 
animal con destino a la alimentación hu
mana, vigilancia sanitar ia  e infracciones 
que puedan cometer Empresas- y funcio
narios.

Lo que comunico a  V. I. para su co- 
nocimiento\ y efectos. •

Dios guarde a V 4 1. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1945.

¿ E R E Z  GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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O R D E N  d e  6  d e  j u l i o  d e  1 9 4 5  p o r  l a  
quese dispone la separación del servicio, 

sin opción a nuevo ingreso, de los R e 
partidores que se citan, de la plantilla 
del Centro de Telégrafos de Valencia.

limo. Sr. : Visto el Expediente gubcr- ' 
nativo" instruido en esa Dirección Gene
ral (Inspección General de Telecomuni
cación) para determinar las responsabi
lidades en que pudieran estar  ̂ incursos 
los Repartidores del Centro de Valencia 
Alberto Varela Airón y Fernando Muñoz 

‘Altea por los hechos de que se hará mé
rito ; expediente en el que se han cum
plido y satisfecho tudos los requisitos y 
preceptos reglamentarios ;

Resultando que los . mencionados Re
partidores Alberto Varela 'Alcón y Fer- 

. nando Muñoz Altea, en colaboración y 
prevaliéndose de su condición de Repar
tidores del Cuerpo de Telégrafos, ¡la que 
Acreditaban con los carnets de identidad 
respectivos, vinicroti dedicándose durante 
el próximo pasado mes de lebrero a ad

q u ir i r  a plazos en diversos establecimien
tos comerciales de Valencia prendas de 
vestir, calzado y otros ubji-tos para des
pués revenderlos a bajo precio y con in
dudable ánimo de lucro entre „su$ ■ com
pañeros de escala y de oficina ; hechos 
de los que se dio cuenta al je fe  superior1 
de Policía de Valencia fy que han deter
minado que ambos Repartidores fueran 
puestos a disposición del Juzgado de Ins
trucción número 6 de dichá capital ;

Resultando que, detenidos ambos Re
partidores por la Policía el día. i .°  de 
marzo y puestos en libertad él día 12 del 
mismo mes, ninguno de ellos se rein
tegró aí servicio ni comparecieron ante 
la Instrucción para recoger los pliegos 

• de cargos contra ellos formulados, no , fis
gante  los requerimientos que por edi'cfos 

sé publicaron en el periódico oficial de 
Correos y Telecomunicación ; por lo que 
ha continuado el expediente sin su au
diencia, por estar en rebeldía ;

Considerando que los hechos compren
didos en el primero de los resultandos 
han sido expresa y  plenamente reeonoci- 

. dos y confesados por los inculpados en 
^declaraciones que figuran a los folios 18 
vuelto, 19, 20' y 21 del cuaderno de pri
meras diligencias, siendo constitutivos de 
faltas muy graves previstas en los nú
meros i .°  y 6.° del artículo 91 del R e
glamento para el Personail Subalterno de 
Vigilancia y Servicio, de 5 de septiembre- 
de 1917, por cuanto que los mismos afec
tan a la probidad del .empleado directa 
e indudablemente; •

Considerando que .los hechos a que se 
contrae el resultando segundo son cons
titutivos de la falta también muy grave 
prevista en e l ,número 7.0 del citado ar
tículo 9Í, que establleoe como tal la de

ausentarse' de su residencia habitual los 
Repartidores sin estar para ello autori
zados ;

Considerando que de unas y otras fal
tas son directa y personalmente respon
sables los tan mencionados Repartidores 
Alberto Varela Alcón y*Fernando Muñoz 
Altea, a quienes procede sancionar c<ün 
arreglo a lo establecido en el número; 3 .0 
del. artículo 92 del mencionado R eg la 
mento ;

Vistos , los artículos y preceptos que se 
citan con los-demás concordantes de apli
cación, .* ó

Este AI misterio, de acuerdo con lo pro
puesto por V. I. y con lo informado por 
el Inspector general de Telecomunicación, 
dispone que se imponga a los Repartido
res Alberto Varela Alcón y Fernando 
¡Mímete Altea, ambos de la plantilla del 
Centro de Telégrafos de Valencia y en 
ignorado paradero, la sanción de; sepa
ración del servicio sin opción a huevo 
ingreso, con arreglo al húmero 3.°, del 
artículo 92 tlel Reglamento para el Per
sonal. Subalterno de Vigilancia y Servicio 

¡ y como responsable cada uno de eljos.de 
las faltas muy graves previstas en los 
números i.°,  6.° y 7.0 del artículo 9 1 ,  
como autores de hechos que directamen
te* afectan al decoro del Cuerpo y a la 
probidad del empleado, y por íaberse  au
mentado de su residencia habitual con 
abandono de servicio Procede, asimis
mo, que esta resolución se comunique al 
señor Júez de Instrucción del Distrito 
número b de Valencia, a los efectos que 

é puedan corresponder en je! sumario que 
contra dichos Repartidoras se sigue.

L o '  digo ¿ V .  1. con devolución del 
expediente de su referencia, para su co
nocimiento y- efectos consiguientes!

Dios guarde a V. I. muchos años. '

Madrid,; 6 de julio de 1945.— P. D.,  Pe
dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecom unfcación.

MINISTERIO DEL 
AIRE

M aterial sanitario
O R D E N  de 13 de ju lio  d e  1945 por la 

que se declara de utilidad p a r a  e l  
Ejército  del Aire el uso de las vendas 
escayoladas «E M A C ». 

De acuerdo con lo propuesto p orc ia  
Inspección de Sanidad de este Ejército 
y previo informe de los Serv ic io s.d e  
C irugía  correspondientes, he' resuelto, 
declarar ¿e utilidad para el Ejército del

Aire el uso de las vendas escayoladas 
«EM A C».

Madrid, 13 de julio de 1945.

V IG O N

Nombramientos
O R D E N  d e  16 de ju lio  de 1945 por la  

que se nom bran Ayudantes de Meteo

rología, O ficiales prim eros de A dm i- 

nistración C ivil,  con la asim ilación de  

A lféreces, a los Alum nos don Felipe  

Saura H idalgo y otros.

Por haber finalizado con aprovecha
miento el curso a que se' refiere la O r
den1 d e 9 de diciembre de 1944 («Bole
tín Oficial del Ministerio del Aire» nú
mero 136), de acu'erdo con lo . que en 
la misma se dispone, . quedan nombra
dos Ayudantes de Meteorología, Oficia
les primeros de Administración civil, 
con Ta asimilación militar de Alférez y  
antigüedad de i.° de julio del corriente 
año, los alumnos comprendidos en la 
siguiente relación, los cuales ingresan 

‘ definitivamente en su E sca la  con el or
den que se c i ta :

D. Felipe Saura  Hidalgo. .

D. ] esús Reizábal Mateo.

D. Antonio Carrasco Andréu.

D. Luis  Aldáz Ysanta.

Madrid, 16 de julio de 1945.

V IG O N

Situaciones
O R D E N  de 24 de ju lio  de 1945 por la 

que pasa a la situación de supernu
m erario para prestar servicios en la 
S , A. M arconi Española e l  Ayudante  
de tercera de Ingenieros Aeronáuticos 
don Jacinto  Alonso de las Peñas.

"Con el fin de prestar sus servicios en 
la industria Aeronáutica/«M arconi E s 
pañola, S. A.», se concede el pase ¡a 
la situación de «Supernumerario», • de 
conformidad con lo que determina el 
apartado a) del artículo del Decreto 
de 17 de^petubre j e  1940 («Boletín Ofi
cial* dei Ministerio del Aire» núm. 15 ) ,  
al Ayudante de* tercera de Ingenieros
Aeronáuticos, asimilado a Alférez* don

\ •

Jacinto Alonso de las Peñas, que se en
cuentra destinado en la Zona Territo
rial de Industria número 1, quedando 
afecto para documentación a la Región 
Aérea Central.

/

Madrid, 24 julio de 1945.

CALLARZA '
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Cursos de Vuelo sin Motor

O R D E N  de 2 1 de ju lio  de 1945 por la  

que se designan alum nos para Vuelo 

sin Motor a Antonio B orrón  M ontes 

y otros.

S (i -designan alumnos para asistir a 
un curso de Vuelo sin Motor en las E s 
cuelas dependientes de este M inisterio, 
y conform e a  lo reglam entado por él 
mismo, al personal relacionado a con- , 
tinuación, quienes deberán hacer su 1 
presentación en el Instituto de Medi
ción Aeronáutica de Madrid (calle del 
General O raa, núm. 30) -a partir de la 
fecha de‘ la publicación de esta Orden 
<>n el B O L E T IN  O F IC IA L *  D E L  E S -  
T A D O , al objeto de sufrir reconoci
miento m édico; pasándose seguidam en
te por la Dirección General dê . Aviación 
C ivil, Sección de Vuelo sin Motor (calle 
de la  M agdalena, número 12 ) , para sei 
(pasaportados: los. aptos, a la Escuela, 
y  a su residencia los que en el recono
cim iento resultasen no aptos para el 
vu e lo : . _ ?

N Aspirantes sin título

Antonio Barrón Montes.

Jo sé  Ram ón de G álligo Checa-

Fem ando López-Cantí Mendoza.

Sinforiano Mollgda Benjum eda. I

F ran cisco  Sánchez Ruiz.

Antonio Suárez Suárez.

Pedro Valle Dulanto.

M adrid, 21  de julio de 1945. ,

G A L L A R Z A

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 7 de julio de 1945 por la 

que se concede la libertad condicional 

a  treinta y seis penados.

..lim o . S r . :  V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación del benefi
cio de libertad condicional a que hactej 
referencia el Decreto de 17 de diciem
bre de 1943, artículos prim ero y segun
do ; Orden ministerial/ de 19 de enero 
de 1944 y Decreto de 9 de junio de 1939^ 
a  propuesta del Patronato Central para 
la  Redención de* las Penas por el T ra- 
bajo  y previo acuerdo del C onsejo de 
M inistros, ( *

S. E . el Je fe  del Estado que D ios , 
guarde, ha tenido a bien conceder el 1 
beneficio de libertad condicional,'con U  I

liberación definitiva del destierro, a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 
O rd en :

De la Prisión Central de Cuéllar : (Mi
guel Luengo Iluete, Miguel Alfonso Ro
dríguez, Ju lio  O rtega G arrido;

Del Sanatorio Penitenciario de Pam 
p lo n a : Rufino Cam pillo M orales, Santia
go Martínez Toledo.

De la PXisión Provincial de Albace
te : GregorioVNavkrro G arcía.

De la Prisión > Provincial de M ujeres, 
de Barcelona : Benedicta Barahona. Qui
ñones. . , •

De la Prisión Provincial de G ranada i . 
Manuel Fernández Garrido.

D a la Prisión Provincial de ¡M adrid : 
Gregorio Verbo del Alamo.

De la Prisión Proyincial de M ujeres, 
Madrid . María Casado Díaz Josefa  So
ledad Soledad, Jo se fa  López R am iro , 
Eugenia Feito Eugena, M aría Jesús 
Navarro Rodríguez, M aría Saez G arcía.

De la Prisión Provincial de M u rc ia : 
Gerardo' Antonio Martínez. Fernández.

De la prisión Provincial de Toledo : 
Segundo López Rosado Perezagua, P a
blo Díaz Prada, Manuel del Cerro Gár- 
cía¿

Dé la Prisión Provincial de M ujeres, 
V a le n c ia : Rosa Bou Bolufer. J

De ¡la Prisión Provincial de Z ar^ go -\ 
z a : Joaquín M artín G arcía , Pedro
G uardia Soler.

De la Prisión Destacamento Penal Car 
rretera de Cuelgam uros, E l E s c o r ia l: 
Ignacio G alera M urcia.

, De la, Prisión Central de Burgos : Sal- 
.vádor Vila Vilar.

' Del .Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal, Pam plona : R afael Roldár^
Fernández, FYancisco Cotarelo Prieto. L 

De la Prisión Prbvindal de Alm ería : 
Jo sé  Estévez Alvárez.

De la Prisión Provincial de B a d a jo z :, 
José  Andújar Andújar.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l :  Antonio M orales Crespo, Ascerí- 
sión Requena Alba.

De la Prisión Provinciail' de G ranada : 
Andrés Vico Linde, Hipólito G uijarro 
Jim énez/

' De la Prisión Provincal de Jaén  : Ju an  
Tom ás Delgado Redondo.

De la Prisión. Provincial de M adrid : 
Acisclo Cuqnca C astaños, Aurelio Ruiz 
Ruiz. n v. \

G e la Prisión Provincial de Pam plona : 
Dolores Badía Domínguez.

De la Prisión Provincial de S e v illa : 
Ram ón Barrera Díaz, Ignacio Bueno La- 
rinto, Francisco Suárez A storga, Andrés ■ 
Estévez Tarín. |

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Lu is B ajo  Florido, Juan  M ariblanca Pe
ces, José M agán Alconchel.

De la  Prisión Provincial de T e ru e l:
’ Regalado Rom ero Tobajas.

De la Prisión de Partido de Villaea- 
r r il lo : Ram ón Cintas Jim énez.

. Lo  d igo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios 'guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 7 de julio de 1945.

A U N O S

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.'

O R D E N  de 7 de julio de 1945 por la 

que se concede ta libertad condicional 

a veinticuatro penados .

•lim o. Sr. : V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por el 
Decreto de 17 de diciem bre de 1943, ar* 
tículo segundo, Orden m inisterial de 119 
de enero de 1944, en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a pro- 
pues a del Patronato ^Central para la Re
dención de las Penas por el T rab ajo  y 
previo acuerdo del Consejo de M inistros, 

Su Excelencia e»l Je fe  del Estado, que 
D io s 'g u ard e , ha tenido o bien-conceder 
el beneficio de libertad condicional, con . 
la liberación definitiva del destierro, a  los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla, a  la publicación de fla presente 
Orden :

De la Prisión Provincial de G ra n a d a : 
Ram ón Q uirante T ap ia . *

De la Prisión Provincial de H uelva^ 
Eduardo Núñez Fernández.

De ila Prisión Provincial de H uescá:
, Bienvenido iLópez Diez, Rafael- D íaz Pe- 

rogil. < 1 " ' , • (

De la. Prisión Provincial de León : Ma
nuel Jim énez Fernández.

De la Prisión. Provihcial de O viedo: 
Concepción C am arero Cabello, Antonio 
Leganés Fernández, Agustín Núñez Es- 
tudillo, Jq an  Fuster Sam pere, Julián 
Gómez Carbonell, Eduardo Liánez Pozo, 
Joaquín Lucéna G arcía, Cándelo G arcía 
G arcía , Miguel Galán Colm enero, Angel 
Lacalle  G arcía , Isidoro Torio  Fernández, 
R afae l G arcía Lucena. >

De lá Prisión Especial de Sigü en za: 
M anuel Legazpi Díaz. * 1 ,

Asim ism o Su Excelencia él Je fe  del 
E s 'ad o , que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los informes, 
emitidos por las respectivas autoridades 

j locales, etl beneficio de libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro,, a lo* 
siguiente* penados r
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De la Prisión Central de Santa Isabel 

Santiago de Compostela: Manuol Guerra 
González.

De |a Prisión Provincial de Huesca: 
(Manuel iLópez Márquez.

D e 'la  Prisión Provincial de Oviedo: 
Manuel Ramírez. Bazáh, Nicasio Hita 
Román, Trinidad García López.

De la Prisión Provincial de Yallado- 
flid: Celedonio Saivos García.

Lo digo a V. I. (Sara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

.Madrid, 7 de julio de 1945.

A UNOS

limo. Sr. Director general de Prisiones, 
f

O RD EN  de 16 de julio de 1945 por la 
que se nombra a don José López  
Ortí z Presidente de la Sección segunda 
de «Historia del D erecho» del Instituto 

Nacional de Estudios Jurídicos.
• ’ \

* limo. Sr. : En virtud de las atribucio
nes que me confiere el Decreto de 29 de 
septiembre de 1944 .(BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO numeró 293), he 
resuelto nombrar a don José López Or- 
tiz Presidente de la- Seétáón segunda de 
«Historia.del Derecho» del Instituto Na
cional de Estudios Jurídicos, con las fun
ciones y derechos que en aquel Decreto 
se determinan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de julio de 1945-,

A U N O S

Iliho. Sr. Subsecretario de 'este Minis
terio.' .

ORDEN de 19 de julio de 1945 por la 
que se nombra para la Forensía del 
Juzgado de Instrucción d e  Montefrío a 
don José Guzmán Sánchez.

Limo. S r , : Aocedieñdo a lo solicitado 
por don José Guzmán Sánchez, Médico 
forense del Juagado de Primera Instan
cia, e Instrucción de ^uéscar, de cate
goría de entrada ; visto el informó emi
tido al efecto y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo iS del Decreto 
de 17 de junio de 1933’, modificado por 
el de 24 de epero de 1935,

Este Ministerio, ha teñido & bien nom
brarle por permuta para la plaza de Me
dico forense que en el Juzgado de Pri

mera instancia e Instrucción de Montefrío, 
de la misma categoría, desempeña, 

don Gabriel Albasini Serrano.
.Lo digo a V. 1. para su conocimiento 

y efectos consiguientes..
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1945.—P. D., 

K. Gómez Gil. *

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 19 de julio de 1945 por la 
que s e nombra para la Forensía del 
Juzgado de Instrucción de Huéscar a 
don Gabriel Albasini Serrano.

Limo. Sr. : Accediendo, a lo solicitado 
por don Gabriel Albasini' Serrano, Mé* 
dicó forense del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Montefrío, de 
categoría de entrada j visto el informe 
emitido al efecto y de conformidad con 
lo prevenido en, el artículo 18 del De
creto de 17 de junio de 1933, modificado 
por el de 24 do enero de 1935, .

Este Ministerio ,ha tenido a bien nom
brarle por permuta para la plaza de Mé
dico forense que en el Juzgado de Pri- 

¡ mera Instancia e Instrucción d e líu é s-  
i car, \de la misma categoría, desempeña 

don José Guzmán Sánchez.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a . I. muchos año3. 
Madrid, 19 de julio de 1945.—F. D .f 

E. Gómez Gil. '

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de  ' 12 de julio de 1945 por la 
que se deja sin efecto la de 13 de  
noviembre de 1944 que concedía autorización 
a  don Norberto Goizueta y Díaz 
para vender los buques «Carmen» y 

 «Estela»  a la  Compañía portuguesa 
«Socomarli»

Éxcmo. Sr. : En el BO LETIN  O FI
C IA L D EL ESTADO del día 20 de no
viembre de 1944, numero 3-5» Pagi
na 8769, apareció la Orden ministerial 
de Ministerio, a propuesta de esa
.Subsecretaría, autorizando a don Norber
to Goizueta v Díaz,-como propietario de 
la totalidad de las acciones de la «Com
pañía Comercial Española de Transpor* 
tes, S. A.», ^armadora de los buques

«Carmen» y «Estela», para venderlos a 
la Compañía portuguesa «Socomarli».

Hasta la fecha, a pesar del tiempo 
transcurrido’, no se ha hecho uso de la 
autorización concedida por, dicha Orden 
tninistónal, debido a que la legislación 
portuguesa prohíbe la adquisición en el 
extranjero de buques de más (de cinco 
años de vida, según manifiestan Jos pro
pios interesados, por lo que este Minis
terio ha acordado adular dicha autoriza
ción, dejándola sin efecto.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 1 

Dios guarde a V. E . , muchos años,

Madrid, 12 de julio de 1945.— 
P. -P-» Jesús María de Rotncche.

1
Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.

MINISTERIO DE  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 16 de julio de 1945 por la 
que se adjudica a don Fernando  
Morales la subasta de las obras de  
Infraestructura del trozo segundo de la 
Sección Los Cabos a Ribadeo, del  

ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a 
Gijón.

Ilmb. S r . : (Examinada el Acta de su
basta celebrada el día 4 de julio del co
rriente, en la /Dirección General de Fe
rrocarriles, Trapvías y Transporte^ por 
Carretera, para adjudicación de las obras 
de Infraestructura del trozo 2.0 de la 
Sección Los Cabos a  Ribadeo, del fe
rrocarril de El Ferrol del Caudillo a 
Gfjón, cuyo presupuesto de' contrata 
asciende a #150.323,47 pesetas;

Este .Ministerio ha tenido a bien apro
bar el remate de la subasta c^eclarado a 

, favor de !a proposición suscrita por don 
Fernando Morales, que se compromete a 
ejecutar' las obras '‘cojnplementanas de 
La Infraestructura del trozo 3.0 de la 
Sección* Los Cabos a Ribadeo,, del fe
rrocarril de El Ferrol. del Caudillp a 
Gijón, por la cantidad de un millón qui
nientas sesent< y ocho. mi} quinientas 
treinta y seis pesetas con once cénti
mos (1.568.536,11).

1L0 que comunico * a V. I. (para su 
conocimiento, y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 julio de 1945.

 PEÑA B O EU F

limo. Sr. Director Genera! de Ferroca- 
t rriles, Tranvías y Transportes por Ca

rretera. ,
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O RD EN  de 16 de julio de 1945 p o r  la  
que se adjudica a Construcciones Oli

den, S. A .  la subasta de las obras de 

«Emplazamiento de la estación de San 
Carlos de la Rápita y su enlace con el 
Puerto», del ferrocarril de Val de 

Z afán a San Carlos de la Rápita .

Tima. Si*. Examinada cí Arta de su
basta celebrada el día 7 do julio dc-1 co
rriente, en Ja Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, para ejecución de las <;bras 
de «Emplazamiento de la estación de 
San Carlos de la Rápita y cu Enlace con 
el Puerto)), del ferrocarril de Val de Za- 
fán a San Carlos de la Rápita,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
aban  el remate de la subasta declarado 

a  favor de la .proposición suscrita por 
((Construcciones fOliden, S. 'A.», por la 
que so compromete a ejecutar las refe
ridas obras p o r . la cantidad de cuatro 
millones ochuci^jplas cincuenta mil pe
seta 9 -(q.Ssoíooo). 

iLo que comunico a V. I. para su 
. ,  conocimiento y efectos.

Dios guarde.a  V. 1. muchos años. 

Madrid, 16 de julio de 1945.
PEN A  BÓ EUip

limo. Sr. Director general de Ferroca-  
rriles, Tranvías y Transportes por £ a -   
rretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer u na 
plaza de Adjunto Económico de la Dele
gación de Economía, Industria y Co
mercio en la Intervención Territorial de 
Villa Nador.

Existiendo e iv  la actualidad en la 
Zim a de Protectorado de Espiada en 
Marruecos, una ¡plazá vacante de Ad
junto Económico de Ja Delegación de 
Econgmía, Industria y Comercio, en la 
Intervención Territorial del Kert (Villa 
Nadar), dotada con el haber anual de 
S.400 pesetas de sueldo y otras S.400 
pesetas fje gratjíicación, se saca a con
curso, con arreglo a las siguientes ba
ses :

1 .a Podrán tomar parte ^n este con
curso :

a) Los funcionarios con categoría

de Je fe  de Negociado del Cuerpo Ad
ministrativo de Aduanas.

b) Los pertenecientes al Cuerpo de 
Auxiliares Comerciales del Estado, .con 
categoría de Je fe .d e  Negociado.

c) Los que se hallen tvn posesión del 
título de PrMesur Mercantil.

d) Los funcionario» del Cuerpo Ge
neral Administrativo de la Zona, con 
categoría de Je fe  de Negociado.

Los extremos anteriores, se justifica
rán mediante los oportunos títulos oí 
copia autorizada de los mismos.

2.a Los aspirantes deberán reunir 
las siguientes condiciones;
 a) Ser varón, de nacionalidad espa
ñola.

b) Ser menor de cuarenta años y 
mayor de veintitrés en el momento de 
cerrarse el plazo de admisión de ins
tancias, justificando este extremo con 
la correspondiente partida de naci
miento.

c) Justificar mediante e 1 corres* 
pendiente certificado módico oficial la 
aptitud necesaria para el cargo.

d) Carecer de antecedentes penales.
d) Presentar el correspondiente cer

tificado de buena conducta pública y 
privada.

f) Acreditar adhesión al Movimiento 
Nacional con documentos expedidos por 
Organismos competentes.

Los ya funcionarios de los Cuerpos 
indicados, que soliciten tomar parte en 
el presenta concurso, .quedan exentos 

del requisito^ de edad/y documentación 
de la base anterior.,

3.a Para la resolución de’ este con
curso se tendrán en cuenta las pres
cripciones que establece el Dahir de 
20 de noviembre de 1939, sobre Caba
lleros mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos, etc. etc.

4.a Las solicitudes, debidamente do
cumentadas y reintegradas con Timbre 
de este Protectorado, ■ se dirigirán a 
S. E . {>] Alto Comisario y cursarán a 
la Secretaría General de la Alta Comi
saría, Tetuán (Marruecos), en el plazo 
de treinta días improrrogables, a con
tar de la fecha de publicación de este j 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O ,

Madrid, 12 de julio de 1945—̂ El D i
rector general, José Díaz de Villegas#— 
Conforme, el Subsecretario, Luis C a
rrero.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría
Anunciando extravío de los carnets que 

se citan expedidos a favor de doña Mo
desta Abel Martín y doña María de la 
Concepción Mariscal García.

 Habiendo sufrido extravío los carnets 
números 5*117, expedido a favor dé doña 
Modesta Al*el Martín, del Cuerpo Ad
ministrativo detj Catastro, y el número 
313, correspondiente a doña María de la 
Concepción Mariscal García, del Cuerpo 
General de Administración de la Hacien
da Pública, con esta j^echa *>e declqran 
anulado*- ios mismas, habiendo sido sus

tituidos aquéllos por los números 6.678 
y 6.679, respectivamente, que se expiden 
a Jas citadas funcionarlas en el día de 
hoy.

Madrid, 16 julio de 19 {.v

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)

Autorizando a doña  María Monserrat,
Presidenta de la Asociación de Damas
Protectoras del Obrero, de esta capital, 
para celebrar una rifa benéfica en com
binación con el sorteo de la Lotería
Nacional del día 5 del próximo m e s  d e
enero de 1946. 

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a doña M aría 
Montserrat, Presidenta do la Asociación 
de Damas Pi otecíoras del Obrero, do 
esta capital, para eolchra.’ una rifa be
néfica ími combinación con el,sorteo de la 
Lotería Nacional dei día 5 do), próximo 
mes de enero de 1946, y en la que habrán 
do adjudicarse como premios los siguien
te s : una vajilla, valorada en 1.900 pese
t a s ; un reloj de pulsera «Longines»,* ta
sado en 650 prsetas, y una pieza de tela 
blanca, valorada en 210 poseías, para los 
poseedores de !as papeletas cuvos núme
ros sean iguales a los de los que ob
tengan los premios primero, sogundo y 
tercero, respectivamente, del referido 
sorteo de 5 .de (*0010 próxim o; riía. que 
tiene por objeto allegar recursos a los 
finés benéficos tic la merícionada Institu
ción, y en la que habrán de expedirse 
23.000 papeletas, c^da una de las cua
les contendrá dos números, que, ven do
ran m pivriu de tres pesetas, y quedan
do obligada la solicitante a satisfacer a 
la Hacienda, antes de poner en ejecu
ción la rifa, el impuesto del 4 por .00 
sobro el total Importe de las papeletas 
que se emitan, establecido por el ar
tículo quinto del Decreto-Lev de 20 de 
abril de 1875, el del Timbeo del E sta
do en la forma y cuantía dispuestas en 
el, artículo 202 de la Lev del Timbre del 
Estado de 18 de abril dé 1^32 y a so-, 
meter los procedimientos de la rifa a 
cuanto -previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 12 de julio de 1945.— El Di-' 
rector general, Fernando Roídári. 

1.005-A. C.

Dirección General de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre
Aclaración referente a la rectificación al 

error padecido en la inserción del R e
glamento de la Sección de Timbre 
e Imprenta Nacional (Publicada en el 
B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  EST A
DO de 27 de los corrientes).

Habiéndose Titulado, por error, Direc
ción General de Timbre y Monopolios, 
se hace constar que dicha rectificación 
corresponde a esta Dirección General; 
o. sea lá' de la Fábrica' Nacional de Mo
neda y Timbre.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Transcribiendo relación de Tribunales 

que han de juzgar los ejercicios de 
oposición a cátedras vacantes en Es
cuelas de Comercio.

En  cumplimiento de lo dispuesto en 
eá número *xo de la Orden ministerial de 
 ̂ de mayo último, convocando oposición 

libre para proveer Cátedras vacantes en 
Escuelas de Comercio,

Esta Dirección General ha resuelto 
designar los Tribunales que a continua- 
ción se citan (para juzgar los ejercicios 
de las mencionadas oposiciones:

«Geografía Económica»

Presidente, don Jdsé María Igual Me
rino, del Consejo Nacional de Educa- 
ción.

"V opales.—'Don Luis Pérez Pardo, de 
la Escuela de Comercio de Barcelona.

Don José María Navarro La torre, del 
Instituto do Oviedo.

Doña María de los Angeles Lens Sel- 
* jo, de la Escuela de Comercio de Vigo- 

Doña Carmen Ambroj Ineva, del Ins
tituto de Vigo.

Presidente suplente, don Antonio de 
la Torre y del Cerro.

Vocales suplentes.— Don Antonio Ló- 
¡pê  Sánchez, de la Escuela do Comercio 
de Madrid.

Don Antonio Rodríguez Ponga, dé la 
Escuela de Comercio de Gijón.

Don Joaquín María Agrá Cadarso, del 
. Instituto de Alcalá de Henares.

Don Antonio Bermejo de la Rica, del 
Instituto «Isabel la Católica*», da Ma
drid. |

«Física y Química»

Presidente, don Vicente Gómez Aran- 
da, de la Universidad de Zaragoza.

Vocales.—Don Javier González Sa
rria, de la Escuela de Comercio de Va- 
lladolid.

Don Juan Antonio Parera, de la Es
cuela de Comercio de Barcelona.

Don Vicente Aleixandre Ferrandis, del 
Instituto «Cardenal Cisneros», de Ma
drid.

Don Deíio Mendaña Alvarez, del Ins
tituto masculino de Lugo.

Presidente suplente, don José Antonio 
Botella Domínguez, del Consejo Nacio
nal de Educación.

Vocales suplentes.— Don José María 
Oppel Sans, de la Escuela de Comercio 
de Málaga.

Don Félix de Pereda Ruiz, de la Es
cuela de Comercio de Gijón.

Doña Narcisa Martín Retortillo, del 
Instituto de Guadalajara. *

Don ^Antonio Manzanares Jiménez, 
del instituto de Mahón.

«Mercancías»

Presidente, don Claro Allué Salvador, 
de la Escuela de Comercio de Madrid.

Vocales.— Don Manuel Palacios Gar
cía,' de la Escuela de Comercio de Va
lencia;

Don Tomás Alvira y  Alvira, del Ins
tituto de Bilbao*

Don Daniel Bescansa Aler, del Insti- 
íl Po «ó ‘ La Cor'-ña.

Don AViaroeiino Cillero Angulo, del 
Irsíituto «7sabel la Católica», de Ma
drid.

Presidente suplente, don Lorenzo Vi- 
las Lópe2, dej Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

Vocales suplente?.— Don José María 
Núñez Jover, de la Escuela de Comercio 
de Barcelona.

Don Demófilo Pons e Irureta, de la 
Escuela de Comercio de Valladolid.

Don Segundo Angel Cabetas Loshuer- 
tos, de4 Instituto «Lope de Vega», de 
Madrid.

Don Aurelio Cazenave Ferrer, de la 
Escuela de Comercio de Granada.

«Legislación Mercantil Española»

Presidente, don Rodrigo Uría -Gonzá
lez, de la Universidad de Salamanca.

Vocales.—Don José Girón Tena, de 
la Universidad de Madrid.

Don Domingo Fernández Lombardo, 
de la Escuela de Comercio de Málaga.

Don José Alonso T omás, de , la Es
cuela de Comercio de Gijón.

Don Joaquín María de/Agrá Cadarso, 
del Instituto de Alcalá de Henares.

Presidente suplente, don José María 
Zumalacárregui, de la Universidad de 
Madrid.

Vocales suplentes.—Don Alfredo Val- 
dés Valdés, de la Escuela ,do Comercio 
de Gijón.

Don Víctor José Rey Uriarte, de la 
Escuela de Comercio de San Sebastián.

Don José Manuel Alvarez, de la Es
cuela de Comercio de Oviedo.

Don Donato Gómez Fernández, de la 
Escuela de Comercio de Almería.

«Legislación Mercantil Comparada»

Presidente, don Agustín Vicente C e
lia, de la Universidad de Zaragoza.

Vocales.— Don Alfredo Valdés Valdés, 
de la Escuela dé Comercio de Gijón.

Don Enrique Martín Guzmán, de la 
Escuela de Comercio de Bilbao.

Don Luis Sancho ¡Seral. de la Univer
sidad de Madrid.

Don Joaquín Mena Sarasate, de la 
Escuela de Comercio de Bilbao.

Presidente suplente, don Joaquín Ga- 
rrigues Díaz Cañavate, de la Universi
dad de Madrid.

Vocales suplentes.— Don Víctor José 
Rey Uriarte, de la Escuela de Comer
cio de San Sebastián.

Don José Manuel Alvarez, de la E s
cuela de Comercio de Oviedo,

Don Donato Gómez Fernández, de la 
Escuela de Comercio de Almería.

Don Bernardo Pérez Sales, de la Es- 
cuéla de Comercio de Alicante.

«Alemán»

Presidente, don Cristino García Al
fonso, del Consejo Nacional de Educa
ción.

Vocales.— Don Jesús de Azara y de 
Heredia, de la Escuela Central de Idio
mas.

Don Domingo Sánchez, del Instituto 
«Ramiro de Maeztu», de Madrid,

•Don Oswaldo JaFne, de la Escuela 
Central de Idiomas.

Don Emilio Lorenzo Criado, del Ins
tituto «Lope de Vega», de Madrid.

Presidente suplente, — Don Manuel 
Torres López, del Consejo Nacional de 
Educación.

Vocales suplentes. — Don José María 
Abalo y Abad, de la Escueja de Comer
cio de San Sebastián.

Don .Rabio Dillemann, de la Escuela 
Central de Idiomas.

Don Luis Wiesenthal Miranda, de la 
Escuela de Comercio de Jerez tío la 
Frontera.

Don Rafael Rodríguez Estelles, de la 
Escuela¡ de Comercio do Valencia.

«Francés»

Presidente, don Isidoro Martín, dél 
Consejo Nacional de Educación.

Vocales. — Don Feliciano Aldazábal 
Viejo, de la Escuela de Comercio de 
Vigo. \

Don Aquiles Pettenghi Gallot, de la 
Escuela de Comercio de Cádiz.

Don Pablo Sicart, de la Escuela Cen
tral de Idiomas.

Doña Pilar Balairón Valderrama, de 
la Escuela de Comercio de Salamanca.

Presidente suplente, Rvdó. P. Floren
tino Fernández, dd Consejo Nacional de 
Educación.

Vocales suplentes.—Don Isaías Igna
cio González Cobos, de la Escuela da 
Comercio de Ciudad Real.

Doña Mercedes Suaña Martí, de la 
Escuela de Comercio de Oviedo.

Don Andrés MonreaJ Jaén, de la Es
cuela de Comercio de óíjón.

Don Antonio Durán Cao, de la E s
cuela de Comertio de La Coruña.

«Inglés»

Presidente, don Cristino García Alon
so, del Consejo Nacional de Educación»

Vocales.— Don Julio Lloréns Ebrat, 
de la Escuela de Comercio de Barcelona,

Don Maximino Montes Lueje, de la 
Escuela de Comercio de Sevilla.

Don José Gnzmán R enshaw, de la Es
cuela de Comercio de Valladolid.

I Don . Francisco Javier Tapia Fernán
dez, de la Escuela Central de Idiomas™

Presidente suplente, dón Manuel To
rres López, del Consejo Nacional de 
Educación.

Vocales suplentes.—Don Rafael Día* 
Montoro, de la Escuela de Comercio de 
Cádiz.

Doña Concepción Gallostra Goéllo de 
Portugal, de la Escuela de Comercio de 
Madrid.

Don Francisco Poubenec, de la Escue. 
’ la Central de Idiomas.

Don Alvaro Beltrán de Lis Pastor, de 
la Escuela Central de Idiomas.

Lo digo a V. S. para su conocimfen* 
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añé&.
Madrid, 16 de julio de 1945.— El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Señor Jefe de la Sección de Escuelas do
Comercio y Peritos Industriales.
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sitores admitidos definitivamente y ex
cluidos a los ejercicios de oposiciones., 
en turno libre, para cubrir cátedras de 
Escuelas de Peritos Industriales.

Terminados '¡los plazos de presentación 
de instancias y el ampliatorio para sub
sanar deficiencias, concedidos a los se
ñores aspirantes d cátedras de' Jas Escue
las de Peritos Industriales,

Esta Dirección General ha resuelto : 
Primero. Que se ptiblique la lista de

finitiva de los señores admitidos y exclui
dos de (la oposición.

Segundo. A los efectos prevenidos en 
los números quinto y décimo de la Orden 
ministerial de 3 dé mayo del corriente 
9ño, se declaran 'aptos para concurrir a 
las presentes oposiciones a los señores 
siguientes :

G R U P O  1.0 
D. Julio Frisón iMozaz. 
d : Francisco Pérez González.
D. F  ructuoso Ortega Sanz.
D. Emilio Cembranos Juanes.
IX Manuel García Alvarez.
D. Valentín Aldeanueva Salguero.
DA'M aría Encarnación Ríos García.
D. Francisco Baratech Zalama.
D. Juan Vera García.
IX Isidoro Salas Palenzuela (ex comba

tiente).
D. josé María Alen Padreny.
IX  José María Mercado Guzmán.
IXa María Betrín Ramonet.
IX Juan Domenech 'Mengíbar.
IX Santiago Ros Taura.
IX Juan Bautkta Meseguer 'Muñoz.
D. Rafael García Aráez.
I). Juan Sánchez Sánchez.
LX José Valdés Suárez.
IX Alvp.ro de Sandoval García (ex com

batiente).
D. Tomás López Martínez.

G R U P O  a.°
D. Antonio Gavilanes Ballinas. 
í). Francisco Pérez González.
D. Juan Bautista Meseguef Muñoz.'
D. Julio Frisón Mozaz.
D. Gonzalo Alio Gundín.
DA ¡María Encarnación Ríos García.
D. José Mercado Guzmán.
D. Juan Vera García. /
DA Aurora de Val Ruiz,
D. Juan Domenech Mengíbar.
D. Manuel .García Alvarez.
D. buis^ Tomás Ara.
D. vSantiágo Ros Taura. 1
I>. 'Rafael García Aráez.
IX José Valdés Suárez.«
D. José María A leu Padreny, f).
D. Juan Manuel Rebollo Castrillo, f). (
XX Tomás López Martínez.
D. José Gil Peláez.

GRUPO 3Á
D. Vicente Perote Carranceja.
D. José Mora Ortiz de Taranco.
D. Antonio Crespo Hoyo.
D. .frían Vázquez Andrés.
IX Joaquín Ignacio Nebrera (ex comba

tiente.)

GRUPO 4A
D. Adolfo iMorán Rojo.
DA Luisa Marcos Raña.
D. Bartolomé Paredes Pacheco.
D. José María Aridrés García (ex com- 

, batiente).
D. Vicente Mungía Carrasco.

D. Antonio Fernández del Riego.
D. Agustín Pérez (Botella.
D. Ricardo de Sádaba Sanfrutos.
D. Manuel Peleteiro Rosendo.
I>. Vítente Iortosa La Casta.
IX Angel Nieto Muriano, f).
D. Lorenzo Rodríguez Moilíns, f).
D. Manuel An.r el Alonso Pedreifa, t).
D. Alfonso Esteve Sevilla, f) (ex com

batiente),

G R U PO  5.®
D. Tomás Alvarez Peralto.
IX José Castain García.
I). Daniel Domínguez Rodríguez.
D. josé Jimeno García.
D. Francisco Pérez Paunero.
D. Fernando Sánchez González,
D. [osé Calandín Guzmán.

G R U P O  7.® ' *
D. Eulnlio Rui/. Cañizares.
D. José Molina Avalo.
D. Sebastián Archilla de la Hoz.
D. José María Alonso Pedreira.
IX Blas Antonio Ortega López.

G R U PO  SA
D. Gabriel iMaldonado C alle jó n .
TV Antonio Yieent Guillen.
D. l^eandro Sequeiro Bores.
D. Enrique Fernández Alabáu, ¡

G R U P O  qA

D. Vicente Rabadán Morró.
I>. RafaeL López Larrotcha.
D. Luis Gancédo Gobián.
D. Luis Melero y Mas.
D. Florencio García Martínez.
D. Antonio García de íá Fuente.
D. Juan Mará Sandoval Capdera.
D. José Mohíno Alonso.
D. 'Manuel Ramos Vargas.
D. Santiago Reig Gisbért.
D. Angel P ab lo ‘Rogí Arregui, f).

G R U P O  10

IX José María Laviñá*Calvo.
D J osé Gámps Garbo.
D. Marcial Bustindúy Rodríguez.
D. Enrique Cantera Diestro.
D. Eugenio Cubillo López/
D. Santiago Reig Gisbert.
D. Lilis Ülimént Sánchez.
D ¡Máximo Aguirre San Andrés.
D. José María Ürrutiá v Llano, f).
D. Luciano González Salgado.

G R U P O  i 1

D. EnriqUe Atexandre López.
D  José Camps Catbó.
D Eugenio Reges Herranz.
D. Narciso Mesa FernándeX 
D. Angql Aguilar López.

G R U P O  12

D. Carlos García Govanes.
D. Andrés Herrero Chéca.
D .a Amelia D ’Ocon Asensi.
D. Antonio Arévalo Arocena.
D. José fiarle» Alvárez-N ovos Guerrero/ 
D. Demetrio Genzález (Fernández Mar

tín.
D. Manuel Resines Tolosáhá (ex com

batiente).
D .a Emilia Áspiroz Irazustá.
D. Enrique Olmos Cuello.
D. Luis Martínez Torregd (ex' cautíve)< 
D. Lorenzo Rodríguez Molíns.D. joáé Lui$ León Fernández, f).

G R UPO  13

IX Francisco Corchó íá árela.
IX Luis Ránes García.
D. José María do# Urrutia y Laño (ex 

da utico).
D. Lorenzo Rodrigue? Molín's í)
D. Antonio Fernández del Riego, f).
D. Francisco Fernández - Ververa Gon

zález.

G R U P O  16

D. Jaim e Pav Cuñat.
I). Enrique peláez Rosell.

Excluidos definitivamente por tío haber 
completado 'la  documentación :

G R U P O  1 7
IX Antonio Gavilanes Ballinas.
D. Juan Manuel Rebollo.
IX Rufo Pérez González.
D. Gonzalo Alio Gundín,
D. Fernando García del Castillo.
L) VLente Casal Urángel.
DA María Dolores pisón Diez del Corral. 
DA María Josefa ¡Maxía Una.núé.
D. José Cruz Suso iMontova, !

G R U PO  ¿A
D. Rufo Pérez González.
D. josé María Avala Delgado.
DA María Betrín Ramonet.
DA María Dolores Pisón Diez del Corral. 
D. Valentín Aldeanueva Salguero,
DA M aría Josefa Mexía Unañué.
D. José Cruz Suso Montuya¿

- G R U PO  3.*

D. Jh irlq iie  Alonso Silveiia.
D. Joaquín 'Costino 'Mólína,
IX Rafael Campos MófeñO.
IL Jorge Oasfell Domingo,

G R U P O  ,tA
D. Luis.M aría Isasi Iñiguez de Óhzoño. 
D. Francisco Alcover Puchadas.
DA María Concepción Juan Martín.
TX Francisco Cerchón García.

G R U P O  5A
IX Eugenio González ParotL 
D. Fernando Fernández García.
D. José Luis Vicéns ¡Moltó.

. G R U P O  6A
D. Justo Simeón Vidal.
D. Víctor Frigoís Torres.

Excluidos por no haberse anunciado 
este grupo a'oposiciórl libre :

G R U P O  io

D. Julián Fernández Azpíroz,
D. Octavió Viñas Pizá.

G R U P O  11 
D. O ctavio'Viñas Pizá.

G R U P O  íá
DA Isabel Escalante Roldán.
D. José Alvarez Quirós.
D. José Joaquín Azofra Gástelu.
D. Basilio Ricardo Lópe¿ Gracia.
D. Ricardo de Sadaba Sahfrutos.
D. Antón i ó Fernández déí Riego.
D. Enrique Péláéz Rdséil.

G R U P O  13
P* José Luis León Fernández,
O. Vicente .López dé Inés.
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Los señores opositores adm itidos a 
quienes fa lta  el recibo de haber abonado 
las setenta y'  cinco peseras por derechos 
de oposición, deberán [>ro?tnbulo ¿,J ’)Yí- 

■ banal antes de dar vm m ien/o' ios ejen.T- 
, ció?. x . •

Por esa Sección se enviarán a los se
rveres .Presidentes de los 'Tribunales T>s 
expedientes de rruia uno de los oposi
tores admitidos. • 4

Lo digo a V. S. para su. conocimein- 
to y efectos.

Dios guarde :.i \ ’ . S_ muchos; anos. 
Madrid, 20 de jubo de J (igv~~Id Di

rector general;- -Rarnón Ferreiro.*

5f. Jefe de la Sección de E'iSueilas de. 
Coniercio v Peritos íiuiustriale.--,.

D e s i g n a n d o  l o s  T r i b u n a l e s  q u e  h a n  d e  
j u z g a r  lo s  e j e r c i c i o s  d e  l a s  o p o s i c i o n e s ,

 turni  libre , para proveer  Cátedras y 
Auxil iarías nu m erar ias de las Escuelas  
de Per i tos  I n du str iales.

En cum plim iento  ele U¡ d isp u e A o  en, 
el número to «Ir* las Ordenes m in is te r i a ' 
des dé 3 y i<> de m ay o  del ano en c u r 
so, -convocando oposiciones,  turno libre, 
párá proveer Cátedrablfc A u x i l ia r ía s ,  n vs- 
ipectiVameme, de las E sc u e la s  de* í ’ari
tos industríale  .

E s ta  Dirección G en era l  ha  resuella) 
des ignar  los T r ib u n a le s  qu e  a con tinu a-*  
ciún se citán p a n ^ ' ju z g a r  los ‘ ejercicio?, 
de ía® m encionad os  oposiciones-:

G R V PC ) P E  l MIE l í o  
; ‘PrVáldenlet doiT Tomás- R o d r íg u e z  B a 

chiller, del Consejo' Su|jerin.r dm In ve s 
tigaciones Cjr.i-tilicas. . v  '

V oca les : Don 'Guillerm o K rah e  H e 
rrero, de ¡a Ju m a  C en tra l de . Fonna-, 
ción P ro fe s io n a ld o n  Pedro  P iu g  A<iam, 
Catedrático del In stitu to  a iSan . Is id ro», 
dé M adrid  ; don ¡Luciano Fernández Pe- 
hiedo; -Catedrático del J n stituto ]\l ascu lT ; 
hó de ¡Lugo ; don L u is  ¡Mateo D íaz, Pro- . 
ftMior de ,a E-cuela  de Périto s , In d u s
triales de T a r ra s a ; C  ‘ \

y
iSapientes  : j

. P res íd em e,A  <|on O legar io  ¡Fernández 
Baños,, J e i  ' 'Consejo Su per ior  de '. Inves
tigaciones C ien  tí ticas. 1 

V o ca le s :  Don. J o s é '  Pérez  G e rm á n ,
fp ro fe so r  d<- ,k;¿ Fact ic ia  de PerityTs Inclus- 
riíriales ele M adrid  f don José-  M a n e s  j e 

rez; P ro fesor  ele la E s c u e la  de Peritos  
Industr íales  do S e v i l l a ;  don M anuel  V e 

j a  seo d e„ P  and o , Pro fes o r 1 a E  s c u e 1 a 
de Peritos  I noust r ía les d é  Vr^líadolid ; 
don T e ó fi lo . .  M art ín  Escolyár, Profesor  
de la É á c u o ia  de  P er i to s  In d u str ia le s ,  
de G i j ó n . ' - . * •

. G R U  P O ' S E G U I D O

Presidentes don T om as Rodríguez B a 
chiller,. del C onsejo  Superior. de In ves 
tigaciones C e r t i f ic a s .  x’‘

vo-cáles: Dun Teófilo  M a rt ín  "E sco b ar , . 
Profesor d e . la  Escu e la  de Pe r ito s  Ti n- 
dustri^ies de G i jó n ; don Bérhardo: Lá- 
¿aro MenéñdeZ, P ro fe lq r de 1$ ' Es cu e la  
de Peritos. In d ustria les de V a le n c ia ; 
dq-ft Añtóñio G a ré íá  de* So la , P ro feso r 
do da Escue la  dé P  I r  i i o s I ftd ü st rj a le s de 
^ í a&a i don Ju a n  A nton io  M arín  Teje- 
ri¿o; Pro fesor de lái E s cu e la  dé Perito s  
Industríalas de Zaragoza." ■ ^

.. . )  \  ' ^

Sapientes : 
Presidente, d o n 'José Alvarex |¿de, del 

Consejo Suprriui <jr- 1 n voMiáGcinin..-* 
Científicas.
.. Vocales: Don De!iir.i Calvo Sancho, 
P-rotesor d é ' ' E s c u e l a  de peritos lie 
dusn jalea d t- A Ico y ; don Frailéis': o Men
úes ,  Navas, Profesor de la Escuela de 
Pernos Industriales de Sev il la ;  don Al*.  

Tro do/ Rodríguez La b a jó ,  Catedrático dei 
l/nslituto Nacional de 'E nseñanza  Media 
de L u g o ;  d o n ’ Juan  Sancho San román, 
Catedrático del Instituto Nlibional de
Ensenan/.a Aíedia de Toledo.

G R U P O  T E R C E R O .

Presidente, don-. Pío García* Escudero, 
del Consvjo Nacronal de Edueuvuín. ,

V Oca les :  Do^i Jo sé  Maslloréns Mar ti
no/, Prfvíes'or As la Escuela  de Peritu» 
l lid u s*l 1 i a C $. <11* V i go ; d 011 E  m i 1 h • ■ G1.1- 
tiérrez Díaz, Profesor de la E scuela  de 

, • Peritos , J ftdustriales de Barcelona; don 
C Em ilio  Canosa Gutiérrez, Profesi de
1 la Escuela dr Arquitectura de M aT rid ;

don L u i s , R ihz Castillo, Profesor <fé la 
ílvsi uelá de Ingenieros 'dé Madrid. ^

Suplentes  : •

Pre.Tideht.0, d o n • IFranciscu. d e ’ A, ^ 'a - 
viuro. Borrá», del C ob se jo  Superior de.

. Investigaciones Científicas, ^
\: oca le s : D on  Plácido F'rañcés M exuq 

ProfeTor <U l a . Escuela de Peritos ln^ 
d u s t ja ie s  de M adrid ; don L u cian o N o
vo y ÍTe •Miguel, P ro fesor .d é  la. Escuela 
do Peritos 1 nuu.striales déy Tarrasa ; don 
.^Urbano Dommgufcz .Díaz,. Profesor dy 
lú Escuela de Peritos Industríales» de 
M ad r i d ; don A nffrn io O e s p p  H o y 6 , 
Profesor tic la Escuela dé Peritos Indus
triales de iLir.ares.

 ̂ G R U P O  C U A R T O .
Presidente, don Antonio R íus M iró, 

del C on ce jo  perilH* dé -* I n t i g a c i o n e ^  
Científicas.

Vocales : Don MarTano Clayer Salas, 
P rofesor ,.<i¡e la Escuela/ de Peritos In 
dustriales de Zaragoza  ; don J.avíer deC 
lEchevanri O stiz, C atedrático del <Insii- 
litto de  Vitoria.

, ‘ Don Luis G isbert Botella, Profesor 
do la EsbuiTa d é  Peritos Industriales 
de Al coy ; don Manuel á j  arcare ñas v Bos- 
eysa, Profesor' de í la Eáétleia dé Peri
tos Iridustrialé^ db M adrid: 

i - .

Suplentes : \  , 0 1 # .

Presidente, dfon Jojíé A n to n io . Botella 
D om ínguez,' del C on se jo  Nacional de 
Educación. ’

V o ca le s : D on G uillerm o P. D om ín 
guez Adam é, profesor de. la E scuela de 
Peritos Industriales de Sévillá j don pao- 
lós Aballado' A ribau, P r ó fe o r  dé la Es
cuela d é  Peritos industriales, de Ma
d r id ; don N icolás iFlórfes M íc lie o / Pro- 

-fésor d e  .la (Escuela de Peritos Indus
triales de L inares; don José BoSch Ri- 
daütó, Profesor de la vE sé tí d a  «de Peri
tos Im dilstnale» de Tarrasa, 1

J lR U P O  Q U IN T O ^ "

Presidentes don Eran cascó de A. Na
varro Borrás, del C on se jo  Superior de 
Investigácíones Científicas.

. V d á f e :  Don .Santiágo M orera V>n-

talló,  P ro fesor  de la  E sc u e la  de  P e r i to s 
Jn d u s in a l e s  d e  T a r r a s a ;  don U rb an o  
D o m íngu ez  D íaz,  P in lé so r  de  la E s c u e 
la de  Peí iros j ndust /rales* de M a d r id ;  
d<»n Ju a n  Sánchez  Sev i j la ,  P ro fesor  d e  
!• i il'lsi'inda d p er itos  in d u s tr ia le s  de 
B i l b a o ;  don E d b a rd o  l-al.-randero^ Pro

fesor d e  la' E s c u e l a  de  Peritos In d u s
triales de V igo .

S u  p í e n le s  ;

Pi esidente, don Fhnilio C a n o s a  Gu~ N 
titrrez,  del C o n se jo  Nacional de Edu~ 
caci¿n .

Vocales : Don p lácido  Francés, A lex ia , 
P ro feso r^ e^ la  Escuela  de Perito s  Indus- 
tría les1 de M adrid  ; don Bau tis ta  Rom án  
N ieto , P ro fesar de la- ¡Escuela de P e r i 
tos Industría le^  de Zaragoza ; don ^m i- 
lio G u tié itez  D íaz, p ro feso ^  de la E s 
cuela de Peritos Industria les  de B a rcé - ' 
lona ; don Arigeb M elendi ToVoS* Profe* 
sor de la E s cu e la  de Périto s Jn d u stn so  
les* df* Gijón.. 

 G R U P O  S E X T O

V Presidente, don Ju á n  Beneyto  Péi^.z, 
Cated rático  de la U n iversk lad  C en tra l.

V’o c a l e s : Don F ra n c is c o  G ó m ez  C a r -  
boqell, P ro fe s o r  de  l a . E s c u e l a  de in g e 
nieros de B arce lo n a  ; don' J u l io  Mi lego  
Día¿,'  P ro fesor  d e  lii lEscuela  dé  P er i to s  
Ind u str ia les  de  M a d r id ;  don Pa b lo  Oilíe- 
n ie ló  Z a m o r a ,  p ro fe so r  qe la E s c u e la  de 
Per itos  Industr ia les  de. V a l í a d o l íd ; don 
Alfonso  Fe rn ánd ez  F e rn án d ez ,  P ro fe so r  
cíe la E s c u e l a  de P er i to s  Ind u str ia les  de 
G i jó n .  .

S u p l e n t e s : \  • . *.

Presidente, dein Jo$é Sibuéd U fb ío la , 
P ro feso r de la  Escu e la  de peritos In d u s

t r ia le s  d e Zaragoza,

VoCales: Don. Jo aq u ín  . G a rc ía  de Ja  
Concfia , Profesor de la  Escue la  de Iq-' 
genieros M é M a d r id ; don José  Másllo- 
réns M artínez, Profesor de la E scu e 
la 'de P e r ito s . índus'triaíes' de V ig o ; 
don Pascua l Fernández  Á bellán , P ro fe 
sor dé la E s cu e la  de Pe rito »  lftdttstrisL 
les de S e v il la ;  don E n r iq u e  6 lp a  Co^ 
doñer, P ro feso r de la  ^Escuela  ¿ é  P e r i
tos ind ustria les de  A ícoy . 

  G R U P O S E P T I M O

Presidente,./don M anue l S e to  JRédorB 
do„ del Consejo, N acional de Educación*

V o ca le s : ' 0 on C arids ÜLaffitfe, in g e 
n iero In d u s t r ia l ; don M ig ue l T e ro l Bo^ 
telfa, P ro fesor de la  Eé cu e la  de Peri-r 
tos Industria les  d6> ¿á rá g d z a ; don Is i 
doro R u b io  Sú n jíián , Pro feso r la  Es*  
cuela d© perito» In d u stria les  d e ' Vá íla-  
d o lid ; don R a fae l G a rc ía  M artínez,. Pro*, 
f e s o r ' de la Escuelt^ de PéritO s Ifid tís l
tría le»  d© V ig o .
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Su p len tes : .
Presidente, don Manuel Junov Cornet, 

del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. ■

V ocales :  Don Andároslo F . Huilón 
Pía, Profesor 4le la Escuela do Peritos 

. Industriales ’ di' Bilbao ; dOr Jo sé  del. 
Nozal Canducía, Profesor de la Escuela 
de Peritos Industriales do Yaljndolid ; 
don I osé Pizá Xa-tart, profesor ido la i

I
Escuela de Por ¡i os Industriales dr T.m- 
rrasa; don CrLtino Fernández Villegas 
y Niño, Profesor <le la Escuela de Pe- 

• ritos Industriales de Sevilla. J

GRUPO OCTAVO
Presidente, don Felipe G arre Comas, 

del Consejo Nacional de Educación.
Vocales: Don Abelardo Martínez de 

Lamadrid, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros de Madrid; don Carlos Ma- . 
taix Aracil, Profesor cj0 la Escuela de 
Ingenieros de Madrid; don Erneisto La- 
.porte Sanz, Profesor de la ¡Escuela de 
Ingenieros de, Madrid; don Celso Má
ximo del Coso, Profesor de lá Escuela 
de peritos Industriales de Madrid.

Sup len tes :
Presidente, don Manuel Soto Re- 

djondo,. def Consejó Nacional de Edu
cación. '

Vocales: Don Manuel Villar LopesF 
no, Profesor de la Escuela de Inge
nieros de Madrid; don Alberto O ’Con- 
nor de Latil, Profesor-de la Escuela de 
Ingenieros de Madrid; don José ded 
Nozal. Canduela^ Profesor de la Escue
la de Peritos Industriales de/ Vallado- 
lid ; don José Fernández García Brizr * 
Profesor de la Escuela de Peritos In
dustriales de Santander, '

GRUPO NOVENO 
Presidente, don José Antonio'de Ar

tigas, del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.

Vocales: Don José Rodríguez Perne
ta, Profesor de - la Escueta de Inge
nieros de Madrid ; don Luciano Novo y 
de Miguel, Profesor de la Escuela de 
Peritos Inddstriales de Tairrasa; don 
Guillermo F. Domínguez Adame, Pro
fesor de Ja  Escuela de Peritos Indus
triales de Sevilla; don José del Nozal 
Ganduela, Profesor de la  Escuela de 
^Peritos Industriales de Valladolid.

Sup len tes  :
Presidente, don Manuel Lucini y Ruiz 

de Vallejo, Profesor -de la Esduelá dé 
Ingenieros de Madrid.

V ocales: Don Manuel Cánovas1 Herr * 
nández, Profesor de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Cartagena; don 
Joaquín de No Hernández, Profesor ¿o

3
la  Escuela de Peritos industriales de 
Valladolid; don josé I\za Xatart, Pro- 
fesor de la Escuela de Peritos lndu*1 
tríales de Tam isa’; don Cristino Fer- 
nández Villegas Niño, Proiesor de la 
Escuela de Peritos industriales de Se
villa.

GRUPO DIEZ
Presidente, don Alberto Inc.lán. Ló

pez, dol Conseje'» Superior de investiga
ciones Científicas.

Vocqles: Don Emilio C 'Ocón Cortés, j 
Profesor de la Escuela de Peritos In- ¡ 
dus.riaies de Madrid ;d o n  José Cristofol 1 

'Alvarez, Profesor de la Escuela, de Pe- j 
ritos Industriales de Málaga; don Ma- ! 
nucí Alonso Gonda, Profesor de la ¡Es
cuela de Peritos Industriales de Vfigo: 
don José Cano Liduéña, Profesor de la 
Escuela de Peritos Industriales de Li
nares.
S u p le n te s  :  - ■/ r

Presidente, don Joaquín Planell Rie
ra, del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

Vocales: Don Pedro Sánchez II. Gu
tiérrez, Profesor de. Ja Escuela de Peri
tos Industriales do Valladolid; don Ca
yetano de Puig Rodríguez, Profesorado 
la Escuela de Peritos Industriales de 
T arrasa; don Eusebio Paradinas Pérez, 
Ingeniero Industrial;, don Emilio Sie- 
igris Pinedy, Profesor de Ja Escuela de 
ingenieros de Madrid.

* GRUPO ONCE 
Presidente/ don José Antonio Botella 

Domínguez, del * Consejo Racional dé. 
ÍEducación. :>

Vocales: Don Emilio D’Ocón Cortés, 
Profesor de la Escuela de Perito» In* 
dustriales de Madrid; don Rafael Cort 
Alvarez,, Profesor; de la Escuela de Pe
rito# Industriales de Valencia; don José 
Cano Liduéña, Profesor de la Escuela 
de Peritos Industriales de Linares; don 

' Manuel Alonso Gonda, Profesor de la 
Escüela de Peritos industriales de Vigo.
S u p le n te s : .

Presidente, don Joaquín Planell Rie- 
. ra, del Consejo Superior de Investiga

ciones Científicas.
Vocales: Don Antonio Peralta Lerín, 

Profesor de la Escuela de Peritos In
dustriales de Madrid; don'Francisco'Al
bina Al si na. Profesor de la Escuela de 
Peritos industriales de Zaragoza; don 
Angel Saenz Mylón, Catedrático del 
Instituto «Ramiro de IVlaeztu», de Ma
drid ; don Octavio Viñas Herns, Profe
sor de la Escuela de' Perito* Industria
les de ;Tarrasa.

GRUPO DQCE 
.Presidente, don Mari tipo Torneo, del 

Consejo Superior do ..Investigaciones 
Científicas. ,

Vocales: Don Celedonio José Pueyo 
Luesma^ Prófesor dé la Universidad de 
Zaragoza; don José Agell Agell Pro
fesor de la Escuela de Peritos Indus
triales aé T arrasa; don Luis Gracia Ro
dríguez, Profesor de la Escuela de' Pe
ritos "Industriales de Zaragoza; don An
gel Sáeriz Melón, Catedrático1 del Ins
tituto «Ramiro de Maeztu», de Madrid.
S u p la n te s : • , , \

Presidente, don. Angel Santos Ruiz, 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. ;

Vocales: Don Camilo Vega García,
Profesor de la Escuela de Ingenieros de 
Madrid; don Onofre M en diola Ruiz, 
Profesor de la Escuela de Peritos» In- ; 
dusirialcs de Madrid ; don {Eladio Lo-

f ’ehT^. González, Profesor de la Escuela 
o Peritos Industríales de Valladolid; 

don Joaquín María ló uxr Morera, Pro
fesor de la Escpela de Perito* lnfius- 
1 ríale* iF Tarrasa.

GRUPO TRECE
Presidente, don Angel Santos Ruiz, 

do! Consejo Superior de Investigaciones 
¡ Científicas.

.Vocales: Dorl José Martínez Roca,
: Profesor de.la Escuela de Ingenieros de 
j Madrid: don Eladio Loriente González,
1 Profesor de la Escuela de Peritos In

dustriales de Valladolid; don Antonio 
Rublo Felipe, Profesor de la Escuela de 
Peritos Industriales de Valencia; don 
Antonio Peralta Lerín, Profesor de la 
Escuela de Peritos Industriales de Ma
drid.
S u  pie ni es :

Presidente, don Mariano Torneo, del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Vocales: Don Camilo Vega García,
Profesor de lá Escuela de Ingenieros de 
Madrid; don Manuel Mascareñas Bos- 
casa, Profesor de la Escuela de Peritos 
Industriales de ‘Madrid; don Mariano

* Claver Salas, Profesor de la Escuela de 
Peritos Industriales de Zaragoza; don 
Ernesto Caballero y López Bellido. Pro
fesor de la Escuela do Peritos. Indus
tríale* de Valencia;

GRUPO CATORCE 
Presidente, don Daniel Blanxart Pe- 

drals, del Consejo Superior de Investí-
• gacione«5 Científicas.

Vocales: Don Pablo Martí Gibert, 
Profesor de la Escuela de Ingenieros 

Me Madrid; don Adolfo Vilaplana Llor- 
ca, Profesor de la Escuela de Peritos ■ 
Industriales de Alcoy; don José María 
Cafia.1 Autonell, Profesor de la Escuela 
de Peritos Industriales de Tarrasa; don 
Jpsé Blane9 Canet, Profesof de la Es
cuela de Perito» Industriales de Alcoy.
Sup len tes  :

Presidente': Don Antonio Ríos Miró, . 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Vocales: - Don' Camilo' Vega Garcíp, 
Profesor de la Escuela J le  Ingenieros de * 
Madrid; don Carlos Mas Gibert, profe
sor de la Escuela’ de Peritos Industriales 
de T arrasa; don Joaquín María; Ferrer 
Morera, Profesor de la Escuela de Peri- 
tos Industriales de Tarrasa; don Manuel 
Riquelme, Profesor ¿e la Escuela de Pe
ritos Industriales de Tarrasa. ^

GRUPO QUINCE 
Presidente: Don Daniel Blanxart Pe- 

drals,- del Consejo Superior de Investi
gaciones Cientrficas. >

Vocales: Don Pablo *Martí 4 Gibert, 
Profesor de la Escuela de Ingenieros de 
Madrid; don Camilo Vega García, Pro
fesor de la Escuela de ' Ingenieros de 
Madrid ; don Carlos Mas Gibert, Profe- 
90r de la Escuela de Peritos Industria
les de T arra sa ;‘ don José Maríá Canal 
Autonell, Profesor de la Escuela de Peri
tos Industriales de Tarrasa. 1 '
S u p le n te s :

Presidente: Don Antonio Robert y 
bert, Ingeniero Industrial» ’ '
• ■ • r , ■
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V o ca le s  : D o n  E m i l i o  G u t ié r r e z  D ía z ,  
Profesor d e  k\. £ sc u el a  d e l n g e n  i e ros  de  
Barceloira ; don  A d o l fo  V i l a p l a n a  l J o r c a ,  
Profesor d e  la  E s c u e l a  de P e r i to s  In d u s 
triales de A l i \ ,y  ; d en  S a n t i a g o  ..Morera ( 
X'eiualló, P r o f e s o -  de? la E s c u e l a  d e  P e 
ritos" In d u s t r ia le s  de  T a r r a s a  ; don J o s é  
Planes C a n e t ,  P r o f e s o r  dy  la E s c u e l a  de 
Per itos I n d u s t r i a l e s  d é  A lc o y .

G R U P O  D I E C I S E I S

' P r e s i d e n t e :  D o n  A n t o n i o  R i u s - . M i r ó ,
‘ del C o n se jo  S u p e r io r  de  In v e s t ig a c io n e s  
Científicas'.

sV ocá les  D o n  J o s é  .Martíne z R o c a ,  
P ro fes o r-d e  la E s c u e l a  de In g e n ie ro s  de  
Xíadncl ; doii A n g e l  S a n t o s  R u iz ,  C a t c -  
dr,Uica- d e  la U n i v e r s id a d  C e n t r a l  : don 
Manuel R k j u e l m e ,  P r o f e s o r  d e  la E s c u e 
la de. Pct*' tos  In d u s t r i a l e s  de  T a r r a s a ;

• d o u T u ú s G i s b e r t  B o t e l la ,  P ro fe s o r  de  la 
Escuela  /de P e r i to s  In d u s t r ia le s  de A lc o y ,

Su ple ntes  : !
Presiden te  : D o  tí J o s é  A n to n io  iBo tf lIa  

D om ín guez ,  del C o n s e jo  N a c io n a l  de E Ndn- 
caéjúm . ,

V i a l e s :  -Don J o s é  A g e i l  A g e l l ,  P r o 
fesor d e  la  E s c u e l a  de  P e r i to s  In d u s t r ia -  
,lesf,(lé T a r i  a s a  ; don  C a r l o s  M a s  GVbcrt,

•• Pro fesar  cL(' la E s c u e l a  de P e r i to s  I n d u s 
triales' .d e - T a r r a s a  ; don  J o s é  B la t ie s  ( ' a -  r 
net. P ro fe s o r  do ¡la »E s c u e l a  de P e r i to s  
I ik.Ius tria les de A lc o y  ; don A nto n io  M o r a  
P a s c u a l ,  I n g e n i e r o  I n d u s t r ia l .

L o / d ig o  a V .  S .  p a ra  su c o n o c im ie n to  
y d e m á s  e lectos

D ios gtTfmle a V .  S .  m u c h o s  añ o s .  
• ' .Madrid, 20* de ju l io  de 1 0 ^ 5 . — E l ' . D i 

rector g e n e r a l ,  R a m ó n  F e r re i ro .

Sr. J e f e  do la Se c c ió n  de E s c u e l a s  de '-Co.  
mtMT'io y de P e r i to s  In d u str ia le s .

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y
 
Señales Marítimas

Autorizando a  C ementos Rezóla, S , : /L, .
para construir un azud en la r ía del
Urumea, en Ergobia, término de San
Sebastián, para tomar agua destinada
a la refrigeración de s u s  máquinas.

 
V i s to  ¿1 e x p e d ie n t e  in c o a d o  p o r  la J e .

f a turó de O b r a s  P ú b l i c a s  d e  G u ip ú z c o a ,*  
a in s ta n c ia  de  lrr r e p r e s e n ta c ió n  d e  la  
etitiijad C e m e n t o s  R e z ó l a ,  Socieklad A n o -  
téma, p a ra  o b ten er  la  a u to r iz a c ió n  hece-  j 
saria p a ra  c o n s t r u i r  un a z u d  con  d e s t in o  

. a la  t o m a  de a g u a s  p a r a  re f r ig e r a c ió n  ei) 
/Ergobia , térn ii iv)  de S a n  S e b a s t i á n  ;

R e s u l t a n d o  q u e  la  pet ic ió n  s e  h a l l a  
co m prendida  en el a r t í c u lo  42 d e  la. v i 
gente E e v . d e  P u e r t o s  y . e l  e s p e d ie n t e  ha, 
«\do t r a m i ta d o  con  ' s u j e c i ó n  a  ló d is-  

\puesto . ,en  e l  a r t í c u l o  69 y d e m á s  co i ;res
pondientes  del  R e g l a m e n t o ,  .para . su  

✓■ejecución; .
R e s u l t a n d o  q u e  ía  p e t ic ió n  h a  sicío 

* Süinetjcíá a . in fo r m a c ió n  p ú b l ic a ,  s in  q u e  
so haya- p r e s e n t a d o  r e c l a m a c ió n  en con -  
tra'..)f l a  in f ó r m a c ió n  o f ic ia l  h a  s ido J a -  
VGr§hlev ál o t o r g a m i e n t o  de  la  c o n te s tó n  ;

 ̂C pgsT d e ran  do q u e  no^ e x i s t e  in c o n v e 
niente: ni p e r ju ic io  p a r a  el in te ré s  pifb li-  1 
°o en a c c e d e r  a lo q u e  se  p id e  y  con  la s  j 
obras  q u e  se  p r e t e n d e  e f e c t u a r  se ben^fi -  ¡ 
oía 1 a  in d u s t r ia  a f e c t a d a ;  . ►

C o n s id e r a n d o  q u e  la  c o n c e s ió n  d e b e  
sor o t o r g a d a  con c a r á c t e r  oneroso , ,  esto  
es , .su je ta  al p a g o  de un c a n o n ,

• E s t e  M in i s te r io ,  do a c u e r d o  c o m  ía
! D ire c c ió n  G e n e r a l  de P u e r t o s  y S e ñ a l e s  . 
4 M a r í t im a s ,  h a  re s u e l to  a c c e d e r  a  lo tfúe 
¡ se  p id e ,  con la., .co nd ic ion e s  s ig u i e n t e s  :
É  1 . a- S e  a u t o r iz a  a  la  e n t id a d  O m e n 

tos R e z ó l a ,  S .  A . ,  p a r a  c o n s t r u id  u i k . 
a'Zud en la r ía  -del U r u m e a ,  en E r g o b i a ,  
t é r m in o  d e  S a n  S e b a s t i á n ,  d e s t in a d o  a 
la  ' to m a  do 53 0  m e t r o s  c ú b ic o s  d e  a g u a  
p o r f h o ra ,  con  d e s t in o  a la r e f r i g e r a c i ó n  ■ 
do m á q u i n a s .

2 .a L a s  o b r a s  se  e j e c u t a r á n  con  s u j e 
ción ¿d p r o y e c t o  a p r o b a d o  q u e  ha  s e r 
v id o  de  b a s e  a  la  t r a m i ta c ió n  del ex  pe-, 
d ien te ,  s u s c r i t o  por  el I n g e n i e r o  de  C a -

• m in o s  dqn A n t o n io '  D u r a n  T o v a r ,  con 
la s  m o d i f i c a c io n e s  q u e  se  introd uzca? !

• en  el r e p la n t e o  v la s  de d e ta l le  q u e  s< an 
a c o r d a d a s  d u r a i U e 'o l  c u r s o  de la s  obráis 
p o r  la  J e f a t u r a  de  (A b ra s  P ú b l ic a * .  N o  
p o d rá  se r  d ed icad ,)  el t e r re n o  al o c ia d o  ni 
la s  o b r a s  e n n s i r m d a 's  en él, n f ines  ni 
u s o s  d i s t in to s  de lo s  a u t o r iz a d o s ,  q u e 
d a n d o .  o b l ig a d o  el c o n c e s io n a r io  a c o n 
s e r v a r  las  o b r a s  en  buen  e s t a d o .

3 . 51 L a s  a g u a s  ex  t ra i l l a s  s e rá n  de* 
v u e l t a s  a la r ía  e x e n t a s  de p r o d u c to s  

1 q u e  p u e d a n  s e r  p e r ju d ic ia l e s  p a r a  la

I Pesr;L ,  •
| 4 .a L a  p r e s e n te  c o n c e s ió n  s e  o t o r g a

en p r e c a r io '  s in  p la z o  l im itad o, ,  s in  p e r 
ju ic io  de té rceró ,  d e ja n d o  a  s a l v o  el d e - '  
rech o  de  p r o p ie d a d  y rnn- s u je c ió n  a lo 
d i s p u e s t o  en  el a r t íc u lo  47  de la  v ig e n t e  
L e y  de P u e r t o s .

5 . a E l  c o n c e s io n a r io  a b o n a r á  un c a 
non de u n a  .p e s e t a . j x i r  n x ñ r o  l in e a l  de 
azud  y a ñ o ,  en la  C a j a  dé la  C o m is ió n  

| A(¿*ii ru s tra  ti va  d e  P u e r t o s  a  c a r g o  d irec-  
I to del  E s t a d o ,  por  t r im e s t r e s  ^ a d e la n ta -  ’ 

d o s  y a p a r t i r  ele laN fe ch a  de la  p r e s e n t e  
| c o n c e s ió n .  E s t o  c a n o n  se^á r e v i s a b l e  v , .
¡ p o r  ta n to ,  v a r i a b l e ,  p o r  aey ierdo d e  la  
; A d m in is t r a c ió n .
1 6 .a E l  c o n c e s io n a r io  r e i n t e g r a r á  la

co n c e s ió n  con a r e g l o  a lu d i s p u e s t o  en
1.a v i g e n t e  L e y  del T i m b r e  y e l e v a r á  la 
f ian z a  d e p o s it a d a  al ¿ « p o r  io o  del  i f t i - '  
p o r te  d e  l a s  o b r a s ,  en el plazo' d e  un 
m e s  y a n t e s  del r e p la n te o .

7 . a L a s  o b r a s  c o m e n z a r á n  e n "e l  i t a z c *  
d e  tres  m e s e s  y  t e r m in a r á n  <*n e *  d e  
o ch o  n ieges ,  co n ta d o ^  a n ib o s  p la z o s  a 
p a r t i r  de l a . fetij ia de. la p r e s e n t e  con -

(. ces ió n .  S I  t r a n s c u r r i d o  el p la zo .^s eñ a lad o  
p a r a ' c o m e n z a r ,  la s  cíbras no s e  h u b ie r a  
d a d o  p r in e ip ip  a  é s t a s  ni s o l ic i t a d o  p r ó 
r r o g a  por  el c o n c e s io n a r io ,  se  c o n s id e -  

’ r a r á ,  d e s d e  lu e g o ,  y sin  m á s *  t r á m i te  
«anulada la  c o n c e s ió n ,  q u e d a n d o  a f a v o r  
tlel E s t a d o  la  f i a n z a  d e p o s i ta d a .

8 .a L a s  o b r a s  s e r á n . r e p l a n t e a d a s  p o r  
la  J e f a t u r a ;  de O b r a s ’ P ú b l i c a s  de G u i 
p ú z c o a ,  con  el c o n c u r s o  del In g e n ie r o  
D i r e c t o r  del G r u p o ,  de P u é r t o s  de G u i 
p ú z c o a  ; . del r e s u l t a d o ,  se  l e v a n t a r á n  
a c ta  y p la n o  en  los c u a l e s  se  h a r á  c o n s 
t a r  la s u p e r f ic ie  o c u p a d a ,  q u e  s e rá n  s o 
m e t id o s /  a la  a p r o b a c ió n  de Va. S u  per  i o : 
r id a d .  E l  c o n c e s io n a r io  q u e d a  o b l ig a d o  
a s o l ic i t a r  de  ía  ' J e f a t u r a  la  .p ráct ica- del 

. r e p la n te o  y a c o n s i g n a r  en ,1a P a g a d u r í a  
de  la .m ism a el im p o r t e  d e  su p r e s u p u e s 
to, ,en t ie m p o  ^ f o r m a ,  de m o d o  q u e -  
p u e d a  v e r i f i c a r s e  el r e p l a n t o  d e n t ro  del 
p la zo  s e ñ a la d o  p a r a  c o m e n z a r  la s  o b r a s .

! 9 .a T e r m i n a d a s  la s  o b r a s ,  el % c o n c e -
I s io n a r io  lo p o n d rá  e t \  c o n o c im ie n t o  del 

I n g e n ie r o  J e f e  de  Cabras  P ú b l i c a s  de  la 
^ p r o v i n c i a .  E l  J e f e  o  I n g e n i e r o  s u b a l 

te rn o  en. q u ien  d e le g u e ,  con a s i s t e n c i a  
del t ' In g e n ie ro  D i r e c t o r  del  G r u p o  .de 
P u e r t o s  de  G u ip ú z ^ a , " p r o c e d e r á  al

o p o r t u n o  r e c o n o c im ie n t o  f inal d e  la^  
o b r a s ,  l e v a n t á n d o l e  a r t a  en  la q u e  s e  , 
h a r á  c o n s t a r  si  se  lian  cumplidlo' l a s  
c o n d ic io n e s  de  ía  c o n c e s ió n .  E s t a  a c i a  
s e r á  s o m e t id a  a la a p r o b a c ió n  de  la S u 
p e r io r id a d .  s

10. L a s  o b r a s  q u e d a r á n  h n j g ' l a  i n s 
p e c c ió n  y v i g i l a n c i a  d e  la J o l a t u r a  do- 
O b r a s  P ú b l i c a s  de  G u i p ú z c o a  y ' D i r e c 
ción del G r u p o  de P u e r to s  de  G u i p ú z c o a ,  
s ie n d o  de cu e f ita  del co n c e M q n a r io  todos  
los  g a s t o s  q u e  o r ig in e n  el r e p la n te o ,  la  
in s p e c c ió n  v el r e c o n o c im ie n t o  de la s  
o b r a s .

1 1 .  E l  c o n c e s io n a r io  q u e d a  v o b l ig a d o  
al c u m p l i m i e n t o  de la s  d i s p o s i c io n e s  v i 
g e n t e s  r e l a t i v a s  al c o n t r a t o  de t r a b a jo , '  
acc id en tes '  del m is m o ,  ret iro  o b re ro  y d e 
m á s  d i s p o s ic io n e s  .de. c a r á c te r  s o c ia l ,  a s í  
c o m o  ta m b ié n  d eb e rá  d a r  c u m p l i m i e n t o  
a lo d i s p u e s t o  en  la L e v  de P r o te c c ió n  
«a la i n d u s t r i a  N a c io n a l  y a lo q u e  a f e c t a  
a e s ta  con ces ión  del v ig e n te  R e g l a m e n 
to de U o M a s  v K r o n l é r a s .  !

12 .  L a  f a l t a  do c u m p l im ie n to ^  <lo 
c u a l q u ie r q  de las  c o n d ic io n e s  a n te r io r e s  
s e r á  c a ú s a  d e  c a d u c id a d  y. l l e g a d o  e s t e  
c a s o ,  se  p r o c e d e r á  con a r r e g l o  a  lo c o n 
s i g n a d o  en l a s  c l á u s u l a /  de la  c o n c e s ió n  
y  d i s p o s i c io n e s  a p l i c a b l e s  s o b r e  la m a 
t e r i a .  ‘  ̂ ^

L o  q u e  d e  ord en  . c o m u n ic a d a  p o r  el 
S r .  M in i s t r o ,  dij^o a V .  S .  p a r a  su c o n o 
c im ie n t o ,  el de la C o m p a ñ í a ' i n t e r e s a d a  y 
d e m á s  e fe c to s .

D ió s  g u a r d e  a V .  S .  m u c h o s  a ñ o s .
M a d r id ,  26 d e ' j u n i o  de 19 4 5 .— E l  D i 

rec to r  .g e n era l ,  M . M e n é n d e z  B o n e t a .

S r .  I n g e n i e r o  Je F e  de O b r a s  P ú b l i c a s  dev
G u ip ú z c o a . -

41 ~

Au t o rizando a don F ra n c isco  C ren d e  P é 
rez para establecer  una  r a m p a - v a r a 
dero pa ra reparar  em barcacio nes  en l a
zon a m arit im o-terrestre  de S a n  Adrián .

 
V i s t o  el e x p e d ie n t é  I n c o a d o  p o r  la  

J e f a t u r a  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  de P o n t e v e 
d r a ,  a  i n s t a n c i a  d e  don F r a n c i s c o  
C r e n d e  P é r e z ,  p a r a  e s t a b le c e r  una. r a m 
p a  v a r a d e r o  p a r a  r e p a r a r  e m b a r c a c i o n e s  
en  la  z ó n a  m a r í t im o  - t e r re s t re  de  S a n  
A d r i á n ; f

R e s u j t a n d o '  q u e  la  p e t ic ió n  s e  h a l l a  
c o m p r e n d i d a  en  el  a r t i c u lo  4 1  d e  la  v i
g e n t e  L e y  d o  . P u e r t o s  y  el  e x p e d ie n t o  
h a  s id o  t r a m i t a d o  con a r r e g l o  a lo d i s i  
p u e s to  e n  e l '  a r t íc u lo  75 y  d e m á s  c o r r e s 
p o n d ie n t e s  d e f  R e g l a m e n t o  p a r a  su e j e 
c u c i ó n ;  ^  x

R e s u l t a n d o  q u e  la  p e t ic ió n  h a  s id o  
s o m e t id a  a  in f o r m a c ió n  p ú b l i c a ,  s in  q up  
s e  ‘ h a y a  p r e s e n t a d o  r e c l a m a c ió n  en. 
c o n t r a  y  ‘la  in f o r m a c i ó n  o f ic ia l  h a  s id o  
fa v o r a b l e ,  a l  o t o r g a m i e n t o  de l a  c o n c e 
s ió n  ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  rio e x i s t e  p e r ju i c i o  
p a r a  l o s  s e r v ic ió ®  del. p u e r to  en a c c e d e r  
a lo  q u e  s e  p id e  y con  la s  o b r a s  q u e  s e  

‘ p r e t e n d e  e j e c u t a r  se  b e n e f ic ia  la  i n d u s 
t r i a  d e  la  c o n s t r u c c ió n  n a v a l ;

C o n s i d e r a n d o  q u e  la  c o n c e s ió n  d e b e  
s e r  o t o r g a d a  con  c a r á c t e r  o n e r o s o ,  e s t o  , 
e s ,  s u j e t a  a l  p a g o  de  un c a n o n N

E s t  e M i n i s t e r i o ,  de a d u e rd o  con  la  . D i 
r e c c ió n  G e n e r a l  d e  P u e r t o s - y  S e ñ a l e s  
M a r í t i m a s ,  h a  r e s u e l t o :

A c c e d e r  a lo q u e  se p ide ,  con  lg s  c o n 
d ic io n e s  s i g u i e n t e s :  ^

i . a S e  . a u t o r i z a  ,a d on  F r a n c i s c o  
C r e n d e  P é re z ,  f>ara a p r o v e c h a r  t e r r e n o s  
e n  la  z o n a  m a r i t im o - t e r r e s t r e  d e  la- r í a -

* f.
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de Vigo, en San Adrián de Cobres (Vi- 
laboa), para construir una ram pa-Vara- 
’dero, con destino a ,la  construcción y re*

, paraeión de em barcaciones.
2 .a , L a s  obras <.-jecutarán con su

jeción al provecto que sirve de base a 
este  expediente y está suscrito en 'Y ign  
el día 10 de abril de 1944, Por fd l nS°- 
niero (k  (caminos clon C arlos Anabitar- • 
te  Romero, no podiendo dedicarse el te- . 
rVeno concedido ni ]o que en él se cons
truya, a linos ni usos d istintos de aque
llos para los que se concede, sin la tra
m itación del oportuno expediente, que
dando obligado el concesionario a. con-,

, servar las obras en buen estado.
3 .0 'Esta concesión se otorga a título 

precario , sin plazo lim itado, sin perjui
cio  de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y (huí sujeción a lo 
dispuesto, en (J ari culo 47 de la vigente? 
L e y  de -Puertos. •

4 .0 E l concesionario abonará un ca
ró n  de 0,25 ¡pesetas por metro cuadrad > 
de superficie ocupada v año, por sem es
tres  adelantados, en la C a ja  de la C o 
m isión A dm inistrativa de Puerto* a ; 
’cárgo directo del Estado, a partir de la 
íecha limito que p ara el comienzo de los 
bbras se le asigne. E s te  canon será revi- j 
¿ab le y, por tapio .variable, por acuerdo 
de la Adm inistración, quedando ob liga
do el Concesionario gl pago de los arb i
trios establecidos o que se establezcan 
¡en el puerto de V igo, como si las ope-. 
raciones se veri Oca sen por sus muelles y

. ram p as, así copio al pago de los arb i
trios- establecidos o que se ‘establezcan, 
‘sobre .1 a pesca. .

5 .0 El- concesionario,* en el plazo de 
*un mes, a partir de la fecha de la con
c e s ió n 'y , en • todo caso, atetes del re
planteo, elevará al 5 por 100 del im porte 
de las obras la fianza depositada y rein
tegrará  esta concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del T im bre.

6.° Lasj obras serán replanteadas por • 
bl. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de 
Ja  provincia o Ingeniero subalterno en 
iquien delegue, con in tervención  de la D i
rección facultativa del puerto de y ig a  y 
con asistencia del concesionario, devan-, 
•tándose del resultado, él acta y plano co
rrespondientes, en cuyos docümentos, se 
h a rá  constar la superficie del terr.enCj 
Concedido. E sta  acta y plano, se some
terán a la aprobación de la  Superioridad, • 
'quedando obligado el concesionario a ‘ 
Solicitar do la Je fatu ra  de O bras Públi
cas  la práctica del replanteo y a consig
n a r él im porte dé ku presupuesto en lá 
'Pagaduría, en tiempo y lorm n de modo 
Jque pueda verificarse el replanteo dentro 
’del plazo fijado para comenzar las obras.

"7.a La>> obras comenzarán en el plazo 
de tres meses- y term inarán en el do 
•un año, contados am bos plazos a partir 
Ue la focha de la presente concesión.

8.a ' Term inadas las .g.brns, el conce
sionario ló pondrá en conocimiento del

Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la
provincia/para que por éste o por el In
geniero subalterno en quien delegue, se 
proceda al reconocimiento final, con in
tervención de la Dirección  ̂ facu ltativa 
del puerto de Vigo, extendiéndolo acta 
de su recepción, que será sometida a !a 
aprobación de la Superioridad.

0.a Las obras quedarán bajo !a ’m^- 
. pección y Vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obpas Públicas de la provincia y <h» la 
Dirección facultativa del puerto d e  Vigo.

10. Todos los • gastos 'que se ocasio
nen con el replanteo, la  inspección y el 
reconocim iento * dé las ob rasg ; serán do. 
cuenta del concesionario. .

• 1 1 .  Si transcurrido el plazo señalado 
7>ara el comienzo do las-o bras no se hu- 
tioran empezado éstas-, ni solicitado pró
rroga por el concesión a ie  considera
rá, cíesde luego, V sin m ás trámite, anu
lada la cqpces.iún, quedando a favor del 
E stado la fianza depositada.
• 12. E l  concesionario queda obligado 

.al cum plim iento de (as disposiciones vi
gentes,. relativas | 1  contrato y accidentes 
de! trabajo, retiro obrero y dem ás dis
posiciones de carácter social, a$í como 
también deberán dar cumpHmieiVto a lo 
dispuesto en la Lev de Protección a la 
industria nocional', y a lo que afecta a 
esta -concesión del Reglam ento de C o s
tas y Fronteras v, por últim o, a respe
tar las servidum bres do vigilancia litoral 
y# salvam ento.

13. L a  falta de cumplimiento por el 
concesionario, de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de caduci
dad do esta concesión \V llegad o  este 

n aso, se procederá con arreglo a lo  de- 
l'ermirfado en las disposiciones vigentes 
sqbre la materia.* *
’ Lo  que de orden com unicada por <1 
S r . M inistro digo a V. S . p ara ,sü cono
cimiento, el deb interesado y , demá,s 
efectos.

D ios guarde a V. S . muchos años.
• M adrid, 5 de julio de 1943*— É l. 'D i

rector general, M ; Menéndez Boneta.*

S r . Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de 
- P ^ iteved ra . ,

VICESECRETARIA  EDU
CACION POPULAR

Delegación Nacional de Propaganda

D isposición referente a  la aplicación de 
la exención de Censura, de acuerdo 
con la Orden de fecha 25 de m arzo de 
1944 a las obras im portadas del éx
tranjero .

L as  normas vigentes para reglam entar 
la  im p o rta c ió n d e  libros y folletos en 
aplicación del artículo cuarto de la O r
den dél M inisterio de. la Gobernación 
de fecha, 29 de abril 40^1938, pueden

considerarse superadas por Ja agilidad t 
t a b lu id a  de acuerdo cotí la O nEn de 23 
de marzo dé ipq.í (B O L K T iX  F L
(T A L  D E L  E S P A D O  del 7 de a,»ib.

f l)e  otro lado, c! aumento d 1 movi
miento comercial exige una regulación 

: más flexible y concreta del tráfico inter- 
' nacional de libros v folletos, 
i A este fin, 1 ésta Y iccscerriaría  de
I EAluc/uáém Popular, encargada de los >eí-_
I viejos de Prensa v Propaganda, de 
j acuerdo con la Subsecretaría do Edtua- 
I ción Nacional, ha tenido a bien dispo.
i ' n r r  : * . '
¡ Artículo i . °  ■ La  Orden de 25 de, mar

zo de 1944 que establece la exención de 
los trámites de previa censura para, de
term inadas categorías do publicaciones 
se aplicará también' a Ja s  obras de ca
rácter ‘ técnico, científico o litúrgico, edi
tadas < n el extran jero, que hayan de in- 

■ Producirse cu el territorio nacional.
A los efectos de inform ación, los

concesionarios o importadores.- elevarán 
catálogos» o listas echifieadas, por' tri-  ̂
píjeado, a los Servicios Centrales de 
Educación Popular.

Arr. 2 .0 Cuando Jos organism os ex
tranjeros innvesados lo soliciten.- y pre
vio el inform e que se* considi ro perá
ltente, podrá determ inarse una exención 
nom inativa de los trám ites J e  censura, 
-sobro listas do autores particularmente 
conocidos.

Arr. 3 .0 Aquellas categorías de obras 
que continúen sometidas al trámite es
tablecido por el artículo cuarto de la Or
den de 2u de abril de 1938, deberán so
licitar la autorización correspondiente 
mediante el envío 'de las .listas de que se 
trate, adjuntando instancia, d< bjdnrner.tr 
form alizada. '

L o s  concesionarios o importadores ^  
comprometen «a no distribuir en el te

rrito rio  nacional ejem plares de las- obras 
rendientes de trám ite hasta que no dis- 
póngan de la debida ontorización.

Si la resolución fuose denegatoria es
tos ejem plares' q u e jarán  intervenirles 
por el Instituto Nacional del Libro Es-, 
pañol,, que responderá del cumplimiento, 
de la  decisión tom ada por la Superior*!-'* 
dad. _  /  *

Art. 4.0 Para facilitar el intercambio
cultural, los Servicios Centrales de ;Pro- 
paganda concederán autorización perso
nal para la', introducción de obras que
normalmente serían prohibidas, pero que 
se podrán enviar por razones de trabáje 
a estudiosos v Centros de Investigación. v 

Los libreros o importadores que quie
ran beneficiarse de este régimen podrán . 
elevar, sus solicitudes en pliego^ separado 
con la referencia de persona ó «entidad . 
que. Ies haya hecho la petición corre- 1 
pondiente.

M adrid, de julio de T943.— El Vice
secretario  de Educación Popular, Gty
briol- A rias-Salgiklo;— El Subsecretario  
E d ucación  Nacional, Je sú s  R u bio.


